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PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores descritos en este prospecto han sido inscritos en el 

Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Dichos 
valores no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos 

que sea permitido por la ley de otros países. 
 

 

 



Prospecto de Colocación- Programa CBs 
Fibra PLUS 

 

1 

 

 

 

 
NFD, S.A. de C.V. 

 

Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Dirección Fiduciaria, 
exclusivamente como fiduciario del 

fideicomiso número F/1110 
 

Fideicomitente Fiduciario Emisor 

 
FIDEICOMISO NÚMERO F/1110 CONSTITUIDO EN BANCO AZTECA, S.A.,  

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN FIDUCIARIA 
  

PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE LARGO PLAZO CON CARÁCTER 
REVOLVENTE 

 

MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE 
HASTA $10,000,000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE 

EN UDIS, DÓLARES O EUROS  
 

Cada Emisión de certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo (los “CBFs” o “Certificados Bursátiles”) que 
se realice al amparo del presente programa revolvente (el “Programa”) contará con sus propias características. 
El monto de la Emisión, la denominación, el valor nominal, la fecha de Emisión y liquidación, el plazo, la fecha 
de vencimiento, la tasa de interés aplicable, la forma de calcularla y la periodicidad de pago de interés, entre 
otras características de los CBFs de cada Emisión, serán acordados por Banco Azteca, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria, exclusivamente como fiduciario del fideicomiso número F/1110 (el 
“Emisor”) con el o los intermediarios colocadores respectivos en el momento de dicha Emisión y se darán a 
conocer en el Suplemento y Títulos correspondientes, según sea el caso. Los Certificados se podrán denominar 
en Pesos, en Unidades de Inversión (“UDIs”), Dólares o Euros, según se señale en el Suplemento y Títulos 
correspondientes. Podrán realizarse una o varias Emisiones de Certificados al amparo del Programa, siempre 
y cuando el saldo insoluto del principal de los Certificados en circulación no exceda el monto total autorizado 
del Programa. 
 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en el presente Prospecto tendrán el significado que se les atribuye 
en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL - 1. Glosario de Términos y Definiciones” del presente Prospecto. 

 

Número de fideicomiso y 
datos relativos al 

Fideicomiso Emisor:  

Contrato de fideicomiso irrevocable F/1110 de fecha 13 de julio de 2016, 
celebrado entre el Fideicomitente, el Fiduciario y CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, en su carácter de representante común, según el mismo haya 
sido modificado de tiempo en tiempo. 

 

Fiduciario: Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria, o sus 
sucesores, cesionarios, o quien sea designado subsecuentemente como 

fiduciario de conformidad con el Fideicomiso (el “Fiduciario”). 
 

Fideicomitente: NFD, S.A. de C.V. (el “Fideicomitente”). 

 
Fideicomitente 

Adherente:  

Significa cualquier Persona que aporte Activos al Patrimonio del Fideicomiso, 

por cuya aportación adquirirá, para efectos del Fideicomiso, los derechos y 
obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de Aportación y 

Adhesión respectivo de un fideicomitente adherente. 
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Administrador:  Fibra Plus Management, S.C. 

 
Fideicomisarios: (i) los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios emitidos 

por el Fideicomiso, representados por el representante común del Fideicomiso, 
respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a los términos del 

Fideicomiso y los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, (ii) el 

Fundador Relevante, por lo que respecta al derecho que se establece en el 
inciso f. de la sección 5.1 de la Cláusula Quinta del Fideicomiso y cualquiera 

otros derechos que se establezcan a su favor en el Fideicomiso, (iii) cualquier 
Fideicomitente Adherente por lo que hace a los Activos que hubieren aportado 

de tiempo en tiempo en caso de contar con el derecho de reversión y otros 

conforme se establezca en el respecto Convenio de Aportación y Adhesión. 
 

Patrimonio del 
Fideicomiso: 

El patrimonio del fideicomiso se integra principalmente con: (i) la Aportación 
Inicial (según dicho término se define en el Fideicomiso); (ii) los Activos 

Iniciales, (iii) cualquier bien o derecho aportado de manera adicional o futura 
de conformidad con la Cláusula 2.4 del Fideicomiso; (iv) la aportación de los 

Derechos de Arrendamiento y los recursos derivados de los mismos; (v) los 

recursos derivados de la emisión de CBFIs; (vi) las cantidades derivadas del 
cobro de las Rentas; (vii) los Bienes Inmuebles y los Derechos de 

Arrendamiento que se adquieran con los recursos derivados de la emisión de 
los CBFIs o con cualquier otro recurso lícito, incluyendo aquéllos que sean 

aportados por sus respectivos titulares al Patrimonio del Fideicomiso con 

posterioridad a la primera emisión de los CBFIs y por cuya aportación reciban 
efectivo, CBFIs u otros bienes o derechos; (viii) las Inversiones Permitidas 

(según dicho término se define en el Fideicomiso) y, en su caso, con sus 
productos; (ix) los rendimientos financieros que se obtengan por la inversión 

de los recursos líquidos en las cuentas del Fideicomiso, en su caso; (x) los 

recursos que se obtengan de emisiones futuras de los CBFIs; (xi) los recursos 
que se obtengan de la emisión de valores representativos de deuda; (xii) los 

derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho 
correspondiente al Fideicomiso, incluyendo sin limitar cualesquier cantidades 

derivadas de los seguros relacionados con los Bienes Inmuebles y/o los 
Derechos de Arrendamiento; (xiii) los derechos corporativos y patrimoniales 

respecto de las entidades o vehículos auxiliares que deriven de una o más 

partes sociales de las cuales sea beneficiario siempre y cuando no sea 
violatorio de lo dispuesto en el artículo 187 (ciento ochenta y siete) de la LISR; 

(xiv) cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos 
a que se refieren las fracciones anteriores; (xv) los recursos derivados de 

cualquier préstamo o crédito que contrate el Fiduciario en cumplimiento de los 

fines del Fideicomiso; y (xvi) las demás cantidades y derechos de que sea 
titular el Fideicomiso, por cualquier causa lícita y válida (el “Patrimonio del 

Fideicomiso”). 
 

Características relevantes 
del Patrimonio del 

Fideicomiso: 

 

Al 30 de junio de 2023 el patrimonio controlador del Fideicomiso era de 
$10,488,055,000 (diez mil millones cuatrocientos ochenta y ocho mil cincuenta 

y cinco pesos 00/100 M.N.). Nuestra cartera consiste en un total de 58 

proyectos con un Área Bruta Rentable (ABR) de 645,445 m2, de los cuales, 3 
proyectos se encuentran en desarrollo, 5 en diseño y espera de financiamiento, 

46 en operación y 4 en proceso de estabilización. Todos los proyectos, una 
vez finalizado el desarrollo, estarán destinados al arrendamiento en diversos 

sectores inmobiliarios: comercial, oficinas, industrial, educación y vivienda en 

renta. Se resalta la diversificación geográfica y sectorial de nuestro portafolio, 
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que actualmente se compone por 25 activos comerciales, 13 industriales, 6 
educativos, 12 en oficinas y 2 en vivienda en renta. Estos inmuebles se 

encuentran en 20 estados de la República Mexicana. En donde el 18% se 
encuentra en la CDMX, el 15% en el Estado de México, el 12% en Sonora, el 

8% en Baja California, el 6% en Jalisco y el 41% restante en los otros 15 
estados del país. 

 

Seguros:  Todos los Activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, están 
amparados por pólizas de seguro de responsabilidad civil y daños, y los 

términos de dichas pólizas son similares a los de las pólizas mantenidas por 
otros participantes en el mismo segmento inmobiliario. Adicionalmente, los 

Activos cuentan con una cobertura de seguro de responsabilidad civil, daños 

a bienes, interrupción de negocios y otros riesgos. 
  

Clave de pizarra: “FPLUS”. 
 

Tipo de oferta: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa materia del 
presente Prospecto serán objeto de oferta pública. El tipo de oferta pública 

será determinado para cada Emisión y se establecerá en el Título, los Avisos y 

los Suplementos correspondientes. 

 

Tipo de valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios de largo plazo.  
 

Denominación: Los CBFs podrán estar denominados en Pesos, UDIs, Dólares o Euros, según 

se determine para cada Emisión en el Suplemento, Avisos y Títulos 
correspondientes. 

 
Monto Total Autorizado 

del Programa con 

carácter revolvente:  
 

Hasta $10,000,000,000.00 (diez mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su 

equivalente en UDIs, Dólares o Euros, con carácter revolvente.  

Monto por Emisión: El monto de cada Emisión será determinado para cada Emisión y se 
establecerá en el Título, los Avisos y/o los Suplementos correspondientes, 

según sea el caso. El saldo insoluto de principal de todas las Emisiones que se 
realicen al amparo del Programa no podrá exceder del Monto Total Autorizado 

del Programa. 

 
Sobreasignación: Según se determine en los documentos de cada Emisión, el Emisor tendrá el 

derecho, mas no la obligación de establecer una opción de sobreasignación 
para colocar CBFs adicionales a los originalmente ofertados, a más tardar en 

la fecha de cierre de libro de la Emisión respectiva al amparo del Programa. 

Los términos de la opción de sobreasignación se darán a conocer en el Aviso 
y Suplemento de cada Emisión, según corresponda. 

 
Precio de colocación: El precio de colocación de los CBFs se determinará para cada Emisión en el 

Suplemento y Títulos correspondientes. 
 

Vigencia del Programa: El Programa tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de la 

fecha del oficio de inscripción preventiva del Programa en el RNV, emitido por 
la CNBV, plazo durante el cual el Emisor podrá realizar una o varias Emisiones 

de Certificados Bursátiles hasta por el Monto Total Autorizado del Programa. 
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Valor nominal de los 

Certificados Bursátiles: 

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada 
Emisión en el Título, los Avisos y el Suplemento correspondientes, en el 

entendido que será un múltiplo de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) o 100 
(cien) UDIs, Dólares o Euros. 

 

Plazo de vigencia de cada 

Emisión: 

El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión y 

se establecerá en el Título, los Avisos y en el Suplemento correspondientes. 

Los Certificados Bursátiles podrán tener una vigencia mínima de 1 año y una 
vigencia máxima de 30 años. 

 

Fecha de Emisión y fecha 

de liquidación: 

Serán determinadas para cada Emisión en el Suplemento y Títulos 

correspondientes.  

 
Tasa de interés: 

 

Los Certificados Bursátiles devengarán intereses desde la fecha de su Emisión 

y en tanto no sean amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen 
intereses los Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable y el mecanismo 

para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se 
fijará para cada Emisión y se indicará en el Título, los Avisos y el Suplemento 

correspondientes, según sea el caso.  

 

Intereses moratorios: En su caso, los intereses moratorios que puedan devengar los Certificados 

Bursátiles se indicarán en el Título, Aviso y Suplemento respectivo, según sea 
el caso. 

 

Fechas de pago de 

intereses: 

Los intereses devengados por los Certificados Bursátiles serán pagados con la 
periodicidad que se indique para cada Emisión en el Título, los Avisos y el 

Suplemento correspondientes. 

 

Lugar y forma de pago de 

principal e intereses: 

 

El monto de principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los 

Certificados Bursátiles se pagarán el día que se determine en el Título, los 
Avisos y el Suplemento correspondiente mediante transferencia electrónica a 

través de Indeval, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 
tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México, de 

conformidad con el procedimiento establecido para dichos efectos en el Título, 
los Avisos y el Suplemento correspondientes, según sea el caso. La cantidad 

que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en el 

domicilio del Emisor, en las oficinas del Representante Común, o en el domicilio 
que se indique en el Título, los Avisos y el Suplemento correspondientes, según 

sea el caso. 

 

Amortización: La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera 

que se indique en el Título, los Avisos y el Suplemento correspondientes, según 
sea el caso.  

 

Amortización anticipada: 

 

En su caso, la amortización anticipada de los Certificados Bursátiles podrá 

llevarse a cabo total o parcialmente en la manera en que se indique en el 
Título, los Avisos y el Suplemento respectivos, según sea el caso. 
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Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles podrán o no darse por vencidos de forma 
anticipada, de acuerdo con lo que se establezca en el Título, los Avisos y el 

Suplemento respectivos. 

 

Garantía: Los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa podrán 
constituir deuda quirografaria del Emisor o contar con garantías reales o 

personales, según se determine para cada Emisión, en los términos y 

condiciones que el Emisor determine, de acuerdo con lo que se establezca en 
el Título, los Avisos y el Suplemento respectivos. 

 
Previo a cada emisión de Certificados Bursátiles, se presentará una nueva 

opinión legal suscrita por el abogado independiente del Emisor, en términos 

de lo previsto en el artículo 87, fracción II, de la LMV; en la que, entre otros 
de manera enunciativa más no limitativa, opine sobre el título y, en su caso, 

sobre la garantía, y/o cualquier contrato o documento que se celebre en 
relación con la emisión.  

 
Obligaciones de dar, 

hacer y no hacer del 

Emisor: 

El Emisor no asume obligación de dar frente a los Tenedores distinta al pago 

del principal de los Certificados Bursátiles y los intereses devengados respecto 

de los mismos.  
 

Para cada Emisión de Certificados Bursátiles se establecerá, como mínimo, la 
obligación del Emisor de entregar a la CNBV y a la BMV la información 

necesaria de conformidad con lo previsto en la legislación vigente y en el 

Reglamento Interior de la propia Bolsa y, en lo particular, de proporcionar a la 
Bolsa, en lo conducente, la información a que se refiere la disposición 4.033.00 

y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del citado 
Reglamento, así como la obligación de dar su conformidad para que, en caso 

de incumplimiento, le sean impuestas las sanciones a través de los órganos y 

procedimientos disciplinarios que se establecen en dicho ordenamiento. 
Asimismo, se deberá señalar la obligación del Emisor de designar a aquellas 

personas responsables de entregar dicha información y hacerlo del 
conocimiento de la CNBV y la BMV. 

 
Los Certificados Bursátiles estarán sujetos a las obligaciones de hacer y no 

hacer adicionales a cargo del Emisor que al efecto se determinen en el Título, 

Aviso y Suplemento respectivo. 

 

Calificación otorgada a 

las Emisiones: 

Cada Emisión será calificada por, al menos, una agencia calificadora 
legalmente autorizada para operar en México. El nombre de las agencias 

calificadoras y la calificación asignada a los Certificados Bursátiles se 

especificarán en el Suplemento y los Avisos correspondientes. 

Depositario: Indeval.  

 

Posibles adquirentes: Personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera cuando, en 

su caso, su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

 

Intermediario Colocador: 

 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México o 

cualquier otra casa de bolsa autorizada por el Emisor para actuar como 
intermediario colocador, según lo determine el Emisor para la Emisión 

correspondiente.  
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Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple o cualquier otra institución de 
crédito o casa de bolsa autorizada por el Emisor para actuar como 

representante común de cada Emisión, según se determine en Título, los 
Avisos y el Suplemento respectivos, según sea el caso. 

 

Legislación: Los Certificados Bursátiles serán regidos por, e interpretados conforme a, la 

legislación mexicana aplicable. 

 

Régimen Fiscal: 

 

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Prospecto, respecto de los 

intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta 
(i) para las personas físicas o morales residentes en México para efectos 

fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la LISR 

vigente, y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables 

de la LISR vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles 
deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de 

su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas 
específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá 

modificarse a lo largo de la duración del Programa y a lo largo de la vigencia 

de cualquier Emisión realizada al amparo del mismo. 

 

Emisiones: Cada Emisión de CBFs que se realice al amparo del Programa contará con sus 
propias características. El monto total de la Emisión, la denominación, el valor 

nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, 

la tasa de interés aplicable, la forma de calcularla y la periodicidad de pago de 
interés, entre otras características de los CBFs de cada Emisión, serán 

determinados por el Emisor y el o los intermediarios colocadores para cada 

Emisión. 

Suplementos: El monto total de la Emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, 

el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la forma de 
calcularla), y la periodicidad del pago de intereses, entre otras características 

de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán acordados por el Emisor 
con el o los Intermediarios Colocadores respectivo y serán dados a conocer al 

momento de dicha Emisión mediante el Suplemento respectivo. 

 

Títulos: Cada Emisión se documentará mediante uno o varios Títulos que se 

depositarán en Indeval. 

 

Aumento en el número de 
Certificados Bursátiles: 

 

El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados 
Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al 

amparo de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles adicionales tendrán las 

mismas características que los Certificados Bursátiles originales de la Emisión 
que corresponda (con excepción de la fecha de emisión y, en su caso, el precio 

de colocación y, según sea el caso, la primera fecha de pago de intereses) y 
se considerarán parte de la misma Emisión. El Emisor no requerirá autorización 

de los Tenedores de los Certificados Bursátiles originalmente emitidos para 
realizar la Emisión de los Certificados Bursátiles adicionales. 
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Fuente de los recursos 
necesarios para pagar los 

Certificados Bursátiles: 
 

La fuente de los recursos necesarios para pagar los Certificados Bursátiles será 
determinada para cada Emisión realizada al amparo del Programa, según se 

señale en el Suplemento, y en Títulos correspondientes. 
 

Forma de colocación: El mecanismo de colocación, proceso de asignación y otras características para 
la colocación de los Certificados Bursátiles, serán descritas en los Avisos y el 

Suplemento correspondientes. 

 

Mecanismo de 

asignación: 

Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y avisos 

correspondientes, en el entendido que los CBFs podrán colocarse mediante el 
mecanismo de cierre tradicional o discrecional, según se defina en el 

Suplemento y Avisos correspondiente. 

 

Destino de los recursos: El destino de los recursos derivados de cada una de las Emisiones a ser 

realizadas al amparo del Programa será descrito en el Título, los Avisos y el 

Suplemento correspondientes. 

Recursos netos: El monto de los recursos netos que se obtenga por la colocación de los CBFs 

de cada Emisión se revelará en el Suplemento y Títulos correspondientes. 

Recompra de los CBFs: El Emisor podrá llevar a cabo, considerando entre otros factores, su situación 

financiera, las condiciones del mercado, así como la liquidez que mantenga, 
operaciones de recompra de los CBFs, emitidos al amparo del Programa, de 

conformidad con lo que se indique en el Aviso, Suplemento, según sea el caso, 
y Título correspondientes. Las recompras se harán en igualdad de condiciones 

para todos los tenedores. 

 

Recolocación de los CBFs: El Emisor podrá recolocar los CBFs recomprados en cualquier momento, 

siguiendo la mecánica que se indique en el Aviso o Suplemento, según sea el 
caso, y Título correspondientes, en el entendido que la recolocación se 

realizará en igualdad de condiciones para todos los tenedores. 

 

Derechos que confieren a 

los Tenedores: 

Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del 

principal e intereses adeudados por el Emisor, en los términos descritos en 
este Prospecto, o Suplemento, según sea el caso, y el Título respectivos, desde 

la fecha de su Emisión hasta la fecha de amortización total. 
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México 
 

 
 

A PESAR DE LOS ESFUERZOS Y MEDIDAS IMPLEMENTADAS POR EL EMISOR PARA MINIMIZAR 

LOS IMPACTOS EN SU DESEMPEÑO FINANCIERO Y OPERATIVO, DICHOS FACTORES PUEDEN 
VERSE AFECTADOS EN FORMA ADVERSA POR EPIDEMIAS, DESASTRES NATURALES Y OTRAS 

CATÁSTROFES TALES COMO LA PANDEMIA DE COVID-19. LA PANDEMIA CAUSADA POR LA 
ENFERMEDAD “COVID-19” HA AFECTADO, ADEMÁS DE LA SALUD DE LAS PERSONAS, SU FORMA 

Y PREFERENCIAS DE CONSUMO Y EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LAS EMPRESAS. LAS 

ACTIVIDADES Y OPERACIONES DEL EMISOR PODRÍAN VERSE AFECTADOS DEBIDO A MÚLTIPLES 
FACTORES, TALES COMO INTERRUPCIONES EN LA CADENA DE SUMINISTRO, INCREMENTOS EN 



Prospecto de Colocación- Programa CBs 
Fibra PLUS 

 

8 

 

LOS GASTOS DE OPERACIÓN Y CAÍDA EN LOS INGRESOS. ASIMISMO, LOS RESULTADOS DE 
FIBRA PLUS SE PODRÍAN VER AFECTADOS POR LA VOLATILIDAD EN LOS MERCADOS 

FINANCIEROS A RAÍZ DE LOS EFECTOS A NIVEL MUNDIAL DE LA PANDEMIA CAUSADA POR LA 
ENFERMEDAD “COVID-19”. DERIVADO DE LO ANTERIOR, EL EMISOR HA IMPLEMENTADO 

DIVERSAS MEDIDAS PARA PROTEGER LOS INTERESES DE SU PERSONAL, SUS CLIENTES, SUS 
ACCIONISTAS Y EL NEGOCIO EN GENERAL. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL EMISOR NO PUEDE 

ASEGURAR QUE A PESAR DE LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y SUS ESFUERZOS PARA HACER 

FRENTE A LOS RETOS QUE IMPLICA LA ACTUAL CRISIS SANITARIA, ESTA PANDEMIA NO TENDRÁ 
UN EFECTO ADVERSO EN LOS RESULTADOS FUTUROS.  

 
LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS OTORGADAS A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LAS 

EMISIONES AL AMPARO DEL PROGRAMA PODRÍAN ESTAR SUJETAS A REVISIÓN A LA BAJA, POR 

DISTINTAS CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON LA EMISORA, MÉXICO U OTROS TEMAS QUE 
EN LA OPINIÓN DE LAS AGENCIAS CALIFICADORAS RESPECTIVAS PUEDAN TENER INCIDENCIA 

SOBRE EL RIESGO DE FALTA DE PAGO DE LOS MISMOS. LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN 
CONSIDERAR CUIDADOSAMENTE CUALQUIER CONSIDERACIÓN QUE SE SEÑALE EN LAS 

CALIFICACIONES CORRESPONDIENTES, LAS CUALES SE ENUNCIARÁN EN LOS SUPLEMENTOS 
INFORMATIVOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO EN LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS, TALES 

COMO, AVISOS, DICTAMEN DE LA CALIDAD CREDITICIA, ENTRE OTROS. 

 
SI LA EMISORA DECIDIERE EN ALGUNA DE SUS EMISIONES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES NO 

INCLUIR UN APARTADO DE INTERESES MORATORIOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
PAGO DEL PRINCIPAL, ESTO PODRÍA SIGNIFICAR UNA DESVENTAJA PARA LOS 

INVERSIONISTAS QUE DECIDAN ADQUIRIR ESTE TIPO DE VALORES, POR LO CUAL SE LES 

SUGIERE LA LECTURA DE TODOS LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS 
EMISIONES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE LLEVE A CABO LA EMISORA AL AMPARO DEL 

PRESENTE PROSPECTO. 
 

ES POSIBLE QUE ALGUNAS EMISIONES AL AMPARO DEL PROGRAMA PREVEAN LA 

AMORTIZACIÓN ÚNICA DE PRINCIPAL AL VENCIMIENTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
POR LO CUAL, LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR QUE PODRÍA 

REPRESENTAR UN RIESGO MAYOR PARA ELLOS EN COMPARACIÓN CON LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES QUE CUENTEN CON VENCIMIENTOS PARCIALES, YA QUE SE REQUERIRÍA MAYOR 

CANTIDAD DE RECURSOS, EN UN MOMENTO DETERMINADO, PARA LLEVAR A CABO SU PAGO 
  

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa que se describe en este Prospecto se 

encuentran inscritos bajo el No. 2813-4.15-2023-001 en el RNV y son aptos para ser listados en el listado 

correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B de C.V.  

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles, la solvencia del 
Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Prospecto, ni convalida los 

actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes aplicables. 

El presente Prospecto puede consultarse en Internet en la página de la BMV (www.bmv.com.mx), en la página 
de la CNBV (www.gob.mx/cnbv.mx) o en la página de FPLUS (www.fibraplus.mx), en el entendido que esta 

última (o su contenido) no forma parte del presente Prospecto. El presente Prospecto también se encuentra 
disponible con el intermediario colocador. 

 
Ciudad de México, a 23 de octubre de 2023. Autorización de inscripción y difusión CNBV  

No. 153/5567/2023 de fecha 23 de octubre de 2023. 

https://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv.mx
http://www.fibraplus.mx/
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junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Información de créditos relevantes del 



Prospecto de Colocación- Programa CBs 
Fibra PLUS 

 

14 
 

GA #351606.v1C 

fideicomiso” del Reporte Anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 

2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes 
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. .................................... 54 

4. Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de la operación ............. 54 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral 
con información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de 

junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023,y (ii) la Sección 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Comentarios y análisis de la administración sobre 

los resultados de la operación” del Reporte Anual con información financiera del Emisor 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV 
y la BMV 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del 
Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 54 

(a)  Resultados de operación del Fideicomiso .................................................................... 54 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral 

con información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de 
junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Resultados de operación del fideicomiso” del 

Reporte Anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. ..................................................... 54 

(b)  Situación financiera, liquidez y recursos de capital del Fideicomiso ............................... 55 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral 
con información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de 

junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Situación financiera, liquidez y recursos de capital 
del fideicomiso” del Reporte Anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 
2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes 
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. ................................... 55 

(c)  Control Interno del Fideicomiso ................................................................................. 55 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral 

con información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de 

junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Control interno del fideicomiso” del Reporte Anual 

con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las 

páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. ................................................................................... 55 

5. Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas del Fideicomiso ........................... 55 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral 

con información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de 
junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Estimaciones, provisiones o reservas contables 
críticas del fideicomiso” del Reporte Anual con información financiera del Emisor correspondiente al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de 
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mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las 
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FINANCIERA DE LA ADMINISTRACIÓN INTERNA – “Información financiera seleccionada de la 

administración interna” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. ...................................................... 56 

2. Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de la operación de la 
administración interna .............................................................................................................. 56 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección INFORMACIÓN 

FINANCIERA DE LA ADMINISTRACIÓN INTERNA – “Comentarios y análisis de la administración sobre 

los resultados de la operación de la administración interna” del Reporte Anual del Emisor 
correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV 

y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y 
del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx.
 56 

3. Resultados de la operación de la administración interna ................................................. 56 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección INFORMACIÓN 

FINANCIERA DE LA ADMINISTRACIÓN INTERNA – “Resultados de la operación de la administración 

interna” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las 

páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. .................................................................................... 56 

4. Situación financiera, liquidez y recursos de capital de la administración interna ................ 56 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección INFORMACIÓN 
FINANCIERA DE LA ADMINISTRACIÓN INTERNA – “Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

de la administración interna” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 

31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que 
está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. ...................................................... 56 

VII. ACONTECIMIENTOS RECIENTES ................................................................................... 57 

VIII. PERSONAS RESPONSABLES .......................................................................................... 58 

IX. ANEXOS ......................................................................................................................... 66 

1. ESTADOS FINANCIEROS ............................................................................................... 67 

Se incorpora por referencia los siguientes documentos correspondientes a este anexo (i) los Estados 

Financieros del Emisor por los ejercicios concluidos al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 

contenidos en el Reporte Anual que fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023, (ii) el 
Reporte Trimestral con información financiera no auditada del Emisor correspondiente al segundo 

trimestre terminado el 30 de junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio 
de 2023, y (iii) la posición en instrumentos financieros derivados por los últimos 3 ejercicios y por el 

segundo trimestre terminado el 30 de junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 
25 de julio de 2023, el 29 de abril de 2022 y el 30 de abril de 2021, respectivamente, mismos que 
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están disponibles en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes 
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx ..................................... 67 

2. OPINIÓN LEGAL ............................................................................................................ 68 

3. CONTRATO DE FIDEICOMISO ....................................................................................... 69 

4.  PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO ..................... 70 

 

Los Anexos son parte integral del Prospecto autorizado por la CNBV, por lo que 
dichos documentos deben consultarse conjuntamente. 
 
NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON 
EL PÚBLICO O CUALQUIER OTRA PERSONA HA SIDO AUTORIZADO PARA 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO 
ESTÉ CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO. COMO CONSECUENCIA DE LO 
ANTERIOR, CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ 
CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO 
AUTORIZADA POR FIDUCIARIO, EL FIDEICOMITENTE O EL INTERMEDIARIO 
COLOCADOR O CUALQUIER OTRA CASA DE BOLSA AUTORIZADA POR EL 
EMISOR PARA ACTUAR COMO INTERMEDIARIO COLOCADOR PARA CADA 
EMISIÓN. 
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I. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Glosario de Términos y Definiciones 
 

Los términos definidos en este Prospecto en forma singular se entenderán con el mismo significado al usarse 
en plural, y viceversa. 

 

Término Definición 

“ABR” Significa área bruta rentable. En el entendido que, todas las referencias a 

ABR respecto de los proyectos en desarrollo son estimaciones basadas en 
los proyectos de desarrollo y respecto de los proyectos en operación se 

refiere al ABR física. 
 

“Activos”  Significa los Bienes Inmuebles, derechos fideicomisarios de fideicomisos 

propietarios de Bienes Inmuebles y/o los Derechos de Arrendamiento que 
pudieran ser aportados o adquiridos de tiempo en tiempo al Patrimonio 

del Fideicomiso. 
 

“Activos Iniciales” Significa los Activos que fueron aportados por los Fideicomitentes 

Adherentes Iniciales con motivo de la primera emisión de certificados 
bursátiles fiduciarios inmobiliarios. 

 

“Agencias Calificadoras” Significa las instituciones calificadoras de valores autorizadas por la CNBV 

para organizarse y operar con dicho carácter y proporcionar el servicio 
consistente en dictaminar la calidad crediticia de los CBFs, así como 

cualquier causahabiente o cesionario de las mismas. 

 
“Asamblea de Tenedores” Significa la reunión de los tenedores de los CBFs que se lleve a cabo en 

términos de la Regulación aplicable y según se describa en el Suplemento, 
Avisos y Títulos correspondiente. 

 

“Aviso” 
  

Significa cualquier aviso de oferta pública o aviso de colocación con fines 
informativos que se publique en la página de Internet de la Bolsa en los 

que se detallen las características principales o resultados de cada Emisión 
de Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa.  

“Bienes Inmuebles” Significa los Inmuebles que se destinen al arrendamiento, cuya propiedad 

o derechos de arrendamiento adquiera el Fideicomiso o se aporten al 
Patrimonio del Fideicomiso para el cumplimiento de los fines del mismo. 

 
“BMV” o “Bolsa”  Significa Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
“Certificados” o “CBFs” o 

“Certificados Bursátiles”  
Significa los certificados bursátiles que se describen en este Prospecto. 

“CBFIs” Significa los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con Clave de 
Pizarra “FPLUS 16” emitidos por el Fiduciario de conformidad con el 

Fideicomiso, la LMV, la Circular Única y otras disposiciones legales 

aplicables, inscritos en el RNV bajo el número 2813-1.81-2016-001. 

“Circular Única” Significa las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 

de valores y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en 
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Término Definición 

el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido 

o sean modificadas. 

“CNBV” Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

“Contratos de Arrendamiento” Significa los contratos de arrendamiento relacionados con los Activos que 

integren, de tiempo en tiempo, el Patrimonio del Fideicomiso. 

“Convenio de Aportación y 

Adhesión” 

Significa cada uno de los convenios por el cual los Fideicomitentes 

Adherentes Iniciales y los Fideicomitentes Adherentes, de tiempo en 
tiempo, aportarán, venderán o cederán Activos al Patrimonio del 

Fideicomiso, se adherirán al Fideicomiso y adquirirán, en consecuencia, el 

carácter de Fideicomitentes Adherentes. 

“Día Hábil” 

 

Significa cualquier día, distinto a un sábado, domingo o cualquier otro día 
en el que los bancos comerciales en la Ciudad de México, estén 

autorizados u obligados a cerrar de conformidad con la ley aplicable. 

 
“Derechos de Arrendamiento” 

 

Significa los derechos que adquiera el Fiduciario conforme lo previsto en 

el Fideicomiso, consistentes en los derechos al cobro y los ingresos 
derivados de contratos de arrendamiento de cualquier Inmueble, 

incluyendo sin limitar, los derechos sobre los seguros relacionados con 

dicho Inmueble. 
 

“Dólares” Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. 
 

“Emisión” Significa cualquier emisión de CBFs que el Emisor lleve a cabo al amparo 

del Programa. 

“Fideicomiso”, el “Emisor”, la 

“Emisora”, o “Fibra PLUS” o 

“FPLUS” 

Contrato de fideicomiso irrevocable F/1110 de fecha 13 de julio de 2016, 

celebrado entre el Fideicomitente, el Fiduciario y CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, en su carácter de representante común, según el 

mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo.  
 

“Fideicomitentes Adherentes” Significa cualquier Persona que aporte Activos al Patrimonio del 

Fideicomiso, por cuya aportación adquirirá para efectos del Fideicomiso 
los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio 

de Aportación y Adhesión respectivo. Para dichos efectos, el 
Fideicomitente Adherente que desee adherirse al Fideicomiso deberá 

necesariamente, en un plazo no menor a 5 (cinco) Días Hábiles previos a 

la celebración del respectivo Convenio de Aportación y Adhesión y 
recepción de los Activos a transmitirse al Patrimonio del Fideicomiso, 

entregar al Fiduciario la información requerida por éste al amparo de las 
Políticas de Identificación y Conocimiento de Clientes del Fiduciario 

(identificadas como “Know Your Customer”), en términos de lo dispuesto 
por las Disposiciones Décima Novena, Cuadragésima, Cuadragésima 

Primera y Cuarta Transitoria de carácter general a que se refiere el párrafo 

cuarto del artículo 115 (ciento quince) de la Ley de Instituciones de Crédito 
y el artículo 124 (ciento veinticuatro) de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 

así como conforme a las políticas del Fiduciario y bajo ninguna 
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Término Definición 

circunstancia podrá clasificar como cliente de alto riesgo bajo las políticas 

internas del mismo. 
 

“Fideicomitentes Adherentes 

Iniciales” 

Significa los fideicomitentes que aportarán los Activos Iniciales conforme 
se establece en el Fideicomiso. 

“Fideicomiso de Control” Significa el fideicomiso constituido por los Fideicomitentes Adherentes 

Iniciales en la institución de crédito que instruya el Fundador Relevante y 
que será controlado por el Fundador Relevante. Los Fideicomitentes 

Adherentes Iniciales aportaron al patrimonio de dicho fideicomiso, la 
titularidad de todos los CBFIs que hayan recibido como contraprestación 

por la aportación de los Activos Iniciales al Patrimonio del Fideicomiso. 
 

“Fundador Relevante” Significa Gustavo Felipe Tomé Velázquez, en la medida en que detente el 

control del Fideicomiso de Control. 
 

“Indeval”  Significa la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 

Valores. 

“Inmueble” Significa en términos de lo dispuesto por el artículo 750 del Código Civil 

Federal: (i) los Bienes Inmuebles por naturaleza, consistentes en 
construcciones y edificios, así como los terrenos sobre los cuales se 

encuentran edificados; (ii) los Bienes Inmuebles por destino, que forman 
parte integral de las construcciones y edificios al encontrarse adheridos de 

una manera fija, de modo que no pueden separarse sin deterioro del 
inmueble o del objeto a él adherido y, (iii) todos aquellos bienes que 

aunque no tienen una incorporación física al edificio, adquieren la 

condición de Inmuebles al existir la voluntad del dueño de mantenerlos 

unidos a éste y que resultan indispensables para su funcionamiento. 

“Intermediario Colocador” Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México 
o cualquier otra casa de bolsa autorizada por el Emisor para actuar como 

intermediario colocador, según lo determine el Emisor para la Emisión 

correspondiente. 

“LISR Significa la Ley del Impuesto sobre la Renta 

“LMV” Significa la Ley del Mercado de Valores. 

“México” Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

“Monto Total Autorizado” Significa hasta $10,000,000,000.00 (diez mil millones de pesos 00/100 

M.N.) o su equivalente en UDIs, Dólares o Euros, con carácter revolvente. 

“NIIF” Significa las Normas Internacionales de Información Financiera 

(International Financial Reporting Standards) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board). 

“Pesos”, “Ps”, “MN” o “$” Significa la moneda de curso legal en México. 
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Término Definición 

“Programa” Significa el programa de CBFs que se describe en el presente Prospecto y 

al amparo del cual FPLUS podrá realizar Emisiones, con carácter 
revolvente, inscrito preventivamente por la CNBV en el RNV mediante 

oficio número 153/5567/2023 de fecha 23 de octubre de 2023. 
 

“Prospecto” Significa el presente prospecto de colocación, junto con todos sus anexos. 

“Rentas” Significa los ingresos obtenidos por el otorgamiento del uso o goce de los 
Inmuebles relacionados con los Activos y que derivan de los Contratos de 

Arrendamiento. 
 

“Reporte Anual” Significa el reporte anual por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y a la BMV el 2 de mayo 

de 2023 y que está disponible en las páginas de internet de BMV, CNBV y 

del Emisor en las siguientes direcciones www.gob.mx/cnbv, 
www.bmv.com.mx, y www.fibraplus.mx. 

 

“Reporte Trimestral” Significa el reporte con información financiera no auditada del Emisor 

correspondiente al segundo trimestre de 2023 terminado el 30 de junio de 
2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, 

mismo que incluye una descripción de la posición en instrumentos 
financieros derivados y que está disponible en las páginas de internet de 

BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones www.gob.mx/cnbv, 
www.bmv.com.mx, y www.fibraplus.mx.  

 

“Representante Común” Significa CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple o cualquier otra 
institución de crédito o casa de bolsa autorizada por el Emisor para actuar 

como tal, según se determine en el Suplemento correspondiente. 

“RNV” Significa el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV. 

“Suplemento” Significa cualquier suplemento al presente Prospecto que se prepare con 
relación con una Emisión y que contenga las características 

correspondientes a dicha Emisión. 

“Tenedores”  Significa los tenedores de los CBFs. 

“Título” Cualquier título que se prepare en relación con, y que contenga las 

características correspondientes a una Emisión. 

“UDIs” o “Unidades de 

Inversión” 

Significa la unidad de inversión, cuyo valor se publica periódicamente por 

el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación o cualquier índice 

que lo sustituya. 

 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.bmv.com.mx/
http://www.fibraplus.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.bmv.com.mx/
http://www.fibraplus.mx/
http://www.fibraplus.mx/
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2. Resumen Ejecutivo  

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección - INFORMACIÓN GENERAL – 
“Resumen ejecutivo” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en 
las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
Desempeño de los Activos del Fideicomiso 
 
Se muestra a continuación algunas métricas indicativas de los seis activos que de forma total o parcial 

tuvieron operaciones al segundo trimestre de 2023 exclusivos de Fibra Plus: el Portafolio Baja California y 
Galerías Metropolitanas Autlán, ambos adquiridos en el cuarto trimestre del 2017; y el Portafolio Sonora, 

adquirido en el tercer trimestre del 2018, el activo Torre Arcos, que inició operaciones a principios de año; 

Torre Premier, cuya inauguración del inmueble se realizó en noviembre del 2019 (pero se considera en 
estabilizacón) y TMEC-III, adquirido en agosto del 2021. En tanto, en la Plaza Metropolitana Salina Cruz, se 

están haciendo las obras de Soriana, que tiene una Shadow Anchor (segundo activo que se considera en 
estabilización). 

 
Portafolio Baja California 
 
ABR m2 40,279 

Ocupación (%) 100% 

Eficiencia de la cartera cobrada 95% 

Margen NOI (%) 97.5% 

Precio ponderado mensual (USD$ / m2) $5.66 

Vigencia Total (años) 3.82 

 

TMEC-III 
 
ABR m2 46,521 

Ocupación (%) 100% 

Eficiencia de la cartera cobrada 95% 

Margen NOI (%) 97.9% 

Precio ponderado mensual (USD$ / m2) 4.88 

Vigencia Total (años) 4.8 

 
Portafolio Sonora 
 
ABR m2 62,923 

Ocupación (%) 100% 

Eficiencia de la cartera cobrada 95% 

Margen NOI (%) 99.3% 

Precio ponderado mensual (USD$ / m2) 5.27 

Vigencia Total (años) 5.12 

 

Torre Arcos 
 
ABR m2 4,831 

Ocupación (%) 0% 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.fibraplus.mx/
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Eficiencia de la cartera cobrada 95% 

Margen NOI (%) na 

Precio ponderado mensual (USD$ / m2) 0 

Vigencia Total (años) 3 

 

Autlán 
 
ABR m2 5,017 

Ocupación (%) 94% 

Eficiencia de la cartera cobrada 95% 

Margen NOI (%) 92.2% 

Precio ponderado mensual (USD$ / m2) 103 

Vigencia Total (años) 11.6 

 
GT Plastics 
ABR m2 4,564 

Ocupación (%) 100% 

Eficiencia de la cartera cobrada 95% 

Margen NOI (%) 100% 

Precio ponderado mensual (USD$ / m2) $5 

Vigencia Total (años) 10.0 
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3. Factores de Riesgo 

 
Los riesgos e información contenida o incorporada por referencia en el presente Prospecto deberán ser 
cuidadosamente considerados con anterioridad a la toma de una decisión de inversión en relación con los 
CBFs. Los siguientes riesgos son los principales riesgos a los que se considera que el Emisor y sus 
operaciones están sujetas; sin embargo, éstos no son los únicos riesgos a que el Emisor está sujeto en la 
actualidad y, en el futuro, el Emisor y sus operaciones podrían estar sujetas a nuevos riesgos o la 
importancia de los riesgos actuales podría cambiar o ser evaluada en forma distinta. 
 
Cabe la posibilidad de que otros riesgos que actualmente no son del conocimiento del Emisor o que éste no 
considere que sean significativos, de concretarse en el futuro pudieran tener un efecto adverso en el negocio 
o las operaciones del mismo. El negocio, la situación financiera, la liquidez y los resultados del Emisor, así 
como la capacidad para cumplir con sus obligaciones al amparo de los CBFs pudieran verse afectados 
negativamente y en forma significativa por cualquiera de estos riesgos. El precio de cotización de los CBFs 
pudiera variar debido a estos riesgos y el tenedor de los mismos pudiera perder todo o parte de su inversión.  
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección - INFORMACIÓN GENERAL – 
“Factores de riesgo” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en 

las páginas de Internet de la BMV, CNBV y el Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx; 
www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
Riesgos relativos a los Certificados Bursátiles. 
 
Debido a que los Certificados Bursátiles son instrumentos que estarán sujetos a valuaciones diarias, 

utilizando el precio del vector, un aumento importante en la tasa de interés podría generar una baja en el 

valor de mercado de los Certificados Bursátiles. Lo anterior podría limitar la capacidad de los Tenedores 
para vender los Certificados Bursátiles al precio, en el momento y en la cantidad deseados. 

 
Mercado limitado de los Certificados Bursátiles. 
 

En general no existe un mercado secundario activo y líquido para los Certificados Bursátiles. Es probable 
que dicho mercado no se desarrolle una vez finalizada la oferta y colocación de los Certificados Bursátiles. 

 
El precio al cual se pueden negociar los Certificados Bursátiles es afectado por diversos factores, como son: 

la tasa de interés, cambios en el régimen fiscal, y/o condiciones económicas financieras prevalecientes en 

México, entre otros. Por lo anterior, no es posible asegurar que los Certificados Bursátiles serán negociados 
a un precio igual o superior al de su oferta inicial. Lo anterior podría limitar la capacidad de los Tenedores 

para vender los Certificados Bursátiles al precio, en el momento y en la cantidad deseados. Por ello, los 
posibles inversionistas deben estar preparados para asumir el riesgo de su inversión en los Certificados 

Bursátiles hasta el vencimiento de los mismos. 
 

Riesgo de reinversión. 
 
El Programa contempla que cada Emisión que se realice al amparo del mismo tendrá sus propias 

características. En caso de que así se señale en los Suplementos y Títulos respectivos, cualquier Emisión 
podría contemplar la posibilidad de ser amortizada anticipadamente y podría también contemplar casos de 

vencimiento anticipado. En el supuesto de que una Emisión efectivamente sea amortizada anticipadamente 

voluntariamente o como resultado de alguna causal de vencimiento anticipado, los Tenedores que reciban 
el pago de sus Certificados Bursátiles correrán el riesgo de que los recursos que reciban como producto de 

dicho pago anticipado no puedan ser invertidos en instrumentos que generen rendimientos equivalentes a 
los generados por los Certificados Bursátiles. 

  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.fibraplus.mx/
http://www.fibraplus.mx/
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Prelación en caso de concurso mercantil. 
 

Los Tenedores serán considerados, en cuanto a su preferencia de pago, en igualdad de circunstancias que 
los demás acreedores comunes del Emisor. Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, en caso de 

concurso mercantil o quiebra del Emisor, ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo los créditos a 
favor de los trabajadores, los créditos a favor de acreedores singularmente privilegiados, los créditos con 

garantías reales y los créditos fiscales, tendrán preferencia sobre los créditos a favor de los acreedores 

comunes del Emisor, incluyendo los derivados de los Certificados Bursátiles. 
 

Asimismo, de conformidad con la Ley de Concursos Mercantiles, para determinar la cuantía de las 
obligaciones del Emisor a partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso mercantil, si las 

obligaciones del Emisor se encuentran denominadas en Pesos, deberán convertirse a Unidades de Inversión 
(tomando en consideración el valor de las Unidades de Inversión en la fecha de declaración del concurso 

mercantil) y si las obligaciones se encuentran denominadas en Unidades de Inversión, dichas obligaciones 

se mantendrán denominadas en dichas unidades. Asimismo, las obligaciones del Emisor denominadas en 
Pesos o Unidades de Inversión, cesarán de devengar intereses a partir de la fecha de declaración del 

concurso mercantil. 
 

Modificación al Régimen Fiscal de los Certificados Bursátiles. 
 
El Régimen Fiscal aplicable a los Certificados Bursátiles podría modificarse a lo largo de la vigencia de los 

mismos y con ello afectarse los pagos que el Emisor realice a los Tenedores. 
 

Información sobre estimaciones. 
 

El presente Prospecto contiene información sobre ciertas estimaciones y/o proyecciones. Toda información 

distinta a la información histórica que se incluye en el mismo, refleja las perspectivas del Emisor en relación 
con posibles acontecimientos y puede contener información sobre resultados financieros, situaciones 

económicas, tendencias y hechos inciertos. El Emisor advierte a los inversionistas potenciales que los 
resultados reales pueden ser sustancialmente distintos a los esperados y que no deberán basarse de forma 

indebida en información sobre estimaciones. Las expresiones “cree”, “espera”, “considera”, “estima”, 

“prevé”, “planea” y otras expresiones similares, identifican dichas estimaciones en el presente Prospecto. 
 

Asimismo, tanto las determinaciones a las tasas de crecimiento, como las tasas de descuento aplicadas a 
las proyecciones de flujo de efectivo futuro para la estimación del valor recuperable de las unidades 

generadoras de efectivo asociadas a los créditos mercantiles, involucran juicios significativos del Emisor.  

 
La calificación crediticia de los Certificados Bursátiles puede estar sujeta a revisión. 
 
Las calificaciones crediticias otorgadas a los Certificados Bursátiles podrán estar sujetas a revisión (ya sea 

a la baja o al alza) por distintas circunstancias relacionadas con el Emisor, México u otros temas que en 
opinión de las agencias calificadoras resulten relevantes. Los inversionistas deberán ponderar 

cuidadosamente cualquier consideración que se señale en las calificaciones correspondientes, las cuales se 

acompañarán al Suplemento correspondiente a cada Emisión. 
 

Inestabilidad de los mercados. 
 

El precio de mercado de los valores de los emisores mexicanos podría resultar afectado en mayor o menor 

medida por las condiciones económicas y de mercado prevalecientes en otros países. A pesar de que las 
condiciones económicas de otros países pueden ser muy distintas a las condiciones económicas de México, 

las reacciones de los inversionistas a los acontecimientos en otros países podrían tener un efecto adverso 
en el precio de mercado de los valores de los emisores mexicanos. Por lo tanto, no es posible asegurar que 
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en un futuro no vayan a presentarse eventos de diversas índoles fuera de México que pudieran tener un 

efecto adverso en el precio de los Certificados Bursátiles. 

 
Las inspecciones del Representante Común son una facultad y no una obligación en términos 
de las disposiciones legales aplicables.  
 
De conformidad con lo establecido con la Circular Única, el Representante Común está facultado y tiene el 

derecho de solicitar al Emisor la información que sea necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones a 
su cargo. Para estos efectos, la Circular Única establece que el Representante Común puede, pero no tiene 

la obligación de practicar visitas o inspecciones para verificar el cumplimiento de las obligaciones de todas 
las partes de los documentos de las Emisiones. Al ser facultades (mas no obligaciones) del Representante 

Común el solicitar la información y realizar las visitas, es posible que el Representante Común no solicite 
dicha información ni realice las visitas. Asimismo, cualquier verificación que realice el Representante Común 

se basará en información que reciba de terceros, sin que dicho Representante Común la haya preparado.  

 
El Emisor podría estar expuesto tanto a ataques cibernéticos, como a otras violaciones de 
seguridad informática o de sus redes o tecnología de la información, los cuales podrían afectar 
adversamente su negocio y operaciones. 
 

Es posible que el Emisor pueda ser objeto de ataques cibernéticos y otras amenazas o violaciones de 
seguridad informáticas que pudieran llegar a comprometer y, en su caso, afectar materialmente los sistemas 

de tecnología de la información, redes, operación y seguridad tecnológicos e informáticos de la misma. Los 
riesgos de seguridad asociados con la tecnología de la información han incrementado en años recientes 

debido a un aumento en la sofisticación y actividades de aquellas personas que llevan a cabo ataques 
cibernéticos. Una falla de o ataque a los sistemas de tecnología de la información, redes, operación y 

seguridad tecnológicos e informáticos del Emisor podría afectar adversamente su negocio y resultar en la 

divulgación o uso indebido de información confidencial o personal (propia o de terceros), causando 
interrupciones significativas en los servicios u otras dificultades operativas, así como incrementos en sus 

costos o causar pérdidas. Asimismo, el uso y divulgación no autorizado de información confidencial y/o 
sensible derivado de un ataque cibernético y otras amenazas y violaciones de seguridad informáticas pudiera 

llegar a tener un efecto adverso en el negocio, reputación y/o rentabilidad del Emisor. 

 
Continua la incertidumbre ante el COVID-19 a nivel global y su impacto sobre los negocios del 
Emisor. 

Si bien la aplicación de las vacunas ha propiciado la recuperación de la economía mundial, no hay 

certidumbre de alguna nueva ola de contagios, de esta u otra pandemia, vuelva a incidir en la movilidad 

social y el consumo, afectando los ingresos de diversos sectores económicos. 
  

Según encuestas a especialistas, los principales retos que tiene México en 2022 después de enfrentarse a 
los estragos de la pandemia son asegurar la confianza de los inversionistas para apuntalar el crecimiento 

económico, minimizar los daños en temas de empleo y la planta productiva, y garantizar la liquidez y el 
financiamiento de las empresas. 

 

En este respecto cabe señalar que Fibra PLUS ejecutó con éxito la estrategia planteada de llegar al periodo 
de recuperación económica conservando a la mayoría de sus inquilinos. En este sentido, si bien hubo cierta 

fluctuación en los porcentajes de ocupación, natural en cualquier ciclo económico, y que fue acrecentada 
por la coyuntura, al cierre del segundo trimestre del 2023 Fibra PLUS tenía una ocupación de 93.75%%, 

con una absorción neta positiva de más de 4,780 m2 de ABR en el trimestre.  

 
En relación con las acciones emprendidas por Fibra Plus como respuesta a la contingencia sanitaria iniciada 

a finales del 1T20, estas estuvieron enfocadas principalmente en cuidar la liquidez del Fideicomiso, así como 
en mitigar, en la medida de lo posible, el impacto en el desarrollo de las obras y procurar la salud y bienestar 
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de todos los colaboradores. Destaca el hecho de que, gracias a la estrategia de negocio de Fibra Plus, la 

operación no se puso en riesgo crítico, por lo que se conservó una caja sana en todo momento y no hubo 

necesidad de prescindir de algún empleado. 
 

Las medidas tomadas abarcaron diferentes frentes, entre ellos: i) renegociar las condiciones de la deuda 
vigente; ii) atender las solicitudes de los clientes afectados; iii) disminuir o diferir diversos gastos de 

administración, y iv) eficientar el uso de los recursos destinados al desarrollo. 

 
Con respecto al primer punto, se logró que Bancomext, con quien se tiene la mayor parte de la deuda, 

correspondiente a los activos industriales, difiriera el pago de capital de los créditos en el monto equivalente 
a los 6 meses que comprendieron de mayo a octubre del 2020, por lo que sólo se realizó el pago de intereses 

durante ese periodo. El efecto económico de esta acción fue un diferimiento de 579.3 mil dólares. También 
se aceptó la liberación del fondo de reserva de servicio de deuda que tenía el banco, por aproximadamente 

$4.8 millones. 

 
En cuanto al segundo punto, alrededor de 15 inquilinos de los activos en operación se acercaron a la 

Administración para solicitar apoyo en respuesta a la afectación del sector comercial e industrial. El monto 
de condonación, que fue compensado por un aumento en la vigencia de los contratos por un año adicional, 

tuvo un impacto del 0.13% del presupuesto anual. En tanto, el monto diferido representó el 7.6% del 

presupuesto anual, del cual, al cierre del 1T20, ya se ha recuperado el 71%. Con esto, la cobranza se colocó 
por encima del 98% y el impacto ocasionado por el COVID fue del 1.8% de los ingresos. Una de las 

negociaciones se dio con Cinépolis, en Autlán, a quien se les hizo un esquema de renta variable para los 
siguientes 36 meses, una negociación que puede resultar en un beneficio para Fibra Plus en el mediano 

plazo. A pesar de lo anterior, los ingresos del año presentaron un crecimiento de +12.9% a/a, beneficiados 
por la apreciación del dólar frente al peso. 

 

En el año se rentaron espacios estratégicamente importantes, tal es el caso de la segunda ancla más 
importante del centro comercial en Espacio Condesa, con uno de los supermercados de mayor renombre 

en México. Además, se lograron mantener más de 30 negociaciones en los diferentes activos y se estima 
que, para cuando sea la apertura de Espacio Condesa en su uso comercial (esperada para el 1S22), se 

encontrará una demanda y una economía más estable, bajo la nueva normalidad. Cabe mencionar que 

estos logros se realizaron en un entorno de ligero declive en el ritmo de absorción, causado principalmente 
por el repunte de la contingencia sanitaria. Diversas marcas difirieron sus planes de expansión hasta el 

2021, mostrándose más cautelosos en cuanto a la ubicación del activo. En este sentido, algunos clientes 
solicitaron rescindir su contrato, representando el 3.4% del ABR firmado. La Administración mantiene 

negociaciones con estos clientes para llegar a un acuerdo en beneficio de ambas partes y procurará, en la 

medida de lo posible, preservar la rentabilidad y buena relación con los mismos. 
 

Asimismo, se planteó una ruta crítica para afectar en lo menos posible los tiempos de las obras, 
manteniendo un ritmo estable en el desarrollo de Espacio Condesa, que muestra un avance de obra cercano 

al 75% en el centro comercial y el cual pasó de un avance en la comercialización del 59% del área rentable 
al cierre del 2019 a cerca del 79% (67% firmada y un 12% en negociación) del área rentable al cierre del 

2020. 

 
Como tercer punto, la Administración también tomó medidas para reducir los gastos, entre ellas: i) eliminar 

cuentas por contingencias; ii) postergar gastos por reclutamiento; iii) descartar cuotas y suscripciones; iv) 
eliminar gastos de viaje; v) reducir capacitación del personal, y vi) postergar bonos y compensaciones a 

empleados. El efecto financiero de estas medidas fue un ahorro del 28% con respecto al presupuesto anual 

del Fideicomiso, lo que aunado al aplazamiento del pago de deuda menos el ingreso no cobrado por 
diferimiento a inquilinos, resultó en una utilidad neta 116% superior a la utilidad neta presupuestada para 

el año. 
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Cabe mencionar que el 2020 fue un año de importantes retos en cuanto a la adquisición de nuevos créditos, 

debido a la cautela de los bancos para invertir su liquidez; sin embargo, se logró la firma de un crédito por 

$300 millones de pesos con Bancrea, del cual se han dispuesto $162.1 millones de pesos a la fecha. 
 

Durante el 2020 no se realizaron nuevas adquisiciones, no obstante, como parte de su estrategia, Fibra Plus 
continúa en la búsqueda de oportunidades de negocio, así como alternativas de adquisiciones, fusiones y 

otras operaciones financieras que maximicen el valor en beneficio de sus tenedores y partes relacionadas. 

 

  



Prospecto de Colocación- Programa CBs 
Fibra PLUS 

 

28 

 

4. Otros Valores emitidos por el Fideicomiso 

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección - INFORMACIÓN GENERAL – 
“Otros valores” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las 
páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx,; 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.fibraplus.mx/
http://www.fibraplus.mx/
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5. Documentos de Carácter Público.  

 

El presente Prospecto y otros documentos de carácter público que han sido presentados a la CNBV y a la 
Bolsa como parte de la solicitud de inscripción del Programa en el RNV pueden ser consultados en la página 

electrónica en la red mundial (Internet) de las Bolsas en la siguiente dirección: www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx.   

 

Las páginas de Internet que aquí se mencionan no forman parte de este Prospecto, de los Suplementos o 
de los Avisos y por esta razón no han sido revisadas por el Emisor. 

 
Asimismo, los inversionistas podrán obtener copia de dicha documentación y del presente Prospecto, 

solicitándolo por escrito a la atención de: Armelia Verónica Reyes Morelos, con dirección en Avenida Santa 
Fe número 498, Piso 3, Lomas de Santa Fe, Contadero, C.P. 05348, Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de 

México teléfono: +52 (55) 7588 0250, correo electrónico: relacionconinversionistas@fibraplus.mx o 

igualmente en nuestra página electrónica de Internet que es www.fibraplus.mx.  
 

Asimismo, los inversionistas podrán solicitar al Representante Común copia de cualquier información que 
éste haya recibido en relación con el Fideicomiso, para lo cual deberá dirigirse a las oficinas del 

Representante Común ubicadas en Plaza Campos Elíseos Uno, Calz. Mariano Escobedo #595, Polanco 

Quinta Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México, México, a la atención de Mónica 
Jiménez Labora Sarabia al teléfono (55) 5063-3978 y/o a los correos electrónicos 

mjimenezlabora@cibanco.com; repcomun@cibanco.com.  
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.fibraplus.mx/
http://www.fibraplus.mx/
mailto:relacionconinversionistas@fibraplus.mx
http://www.fibraplus.mx/
http://www.fibraplus.mx/
mailto:mjimenezlabora@cibanco.com
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II. EL PROGRAMA 

 

1. Características del Programa 
 

El Programa de CBFs con carácter revolvente a que se refiere este Prospecto ha sido estructurado bajo un 
esquema en el que podrán realizarse una o varias Emisiones, simultáneas o sucesivas, con características 

de colocación distintas. Cada Emisión de CBFs que se realice al amparo del presente Programa contará con 

sus propias características según se determine para cada Emisión en el Suplemento y Títulos 
correspondientes.  

 
Los CBFs emitidos conforme al Programa podrán denominarse en Pesos, UDIs, Dólares o Euros. El monto 

de la Emisión, el precio, la denominación, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la 
fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable, la forma de calcularla y la periodicidad de pago de interés, 

entre otras características de los CBFs de cada Emisión, serán determinados por el Emisor y el o los 

intermediarios colocadores para cada Emisión en el Suplemento y Títulos correspondientes.  
 

FPLUS podrá emitir, ofrecer y colocar una o más series de CBFs al amparo del presente Programa, de 
manera simultánea o sucesiva, hasta por el monto total autorizado del Programa con carácter revolvente. 

 

Los CBFs se regirán e interpretarán de conformidad con las leyes federales aplicables en los Estados Unidos 
Mexicanos. El Emisor, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de CBFs, los Tenedores, se 

someterán a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México para cualquier 
controversia. 

 
El establecimiento del Programa y sus características generales, la inscripción preventiva en el RNV de los 

Certificados Bursátiles, y la oferta pública y colocación de los Certificados Bursátiles a que se refiere el 

presente Prospecto, fueron aprobadas mediante asamblea general ordinaria de tenedores de los CBFIs, de 
fecha 28 de abril de 2023, en la cual estuvieron reunidos el 87.09% de los tenedores y las resoluciones 

fueron aprobadas con un 86.25% de votos a favor de los Tenedores presentes.  

La CNBV, mediante oficio No. 153/5567/2023, de fecha 23 de octubre de 2023, autorizó y la inscripción 

preventiva de los CBFIs que se emitan conforme al Programa en el RNV. 

 
Número de fideicomiso y 

datos relativos al 
Fideicomiso Emisor:  

Contrato de fideicomiso irrevocable F/1110 de fecha 13 de julio de 2016, 

celebrado entre el Fideicomitente, el Fiduciario y CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, en su carácter de representante común, según el mismo 

haya sido modificado de tiempo en tiempo. 

 
Fiduciario: Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria, o 

sus sucesores, cesionarios, o quien sea designado subsecuentemente como 
fiduciario de conformidad con el Fideicomiso (el “Fiduciario”). 

 
Fideicomitente: NFD, S.A. de C.V. (el “Fideicomitente”). 

 

Fideicomitente 
Adherente:  

Significa cualquier Persona que aporte Activos al Patrimonio del 
Fideicomiso, por cuya aportación adquirirá, para efectos del Fideicomiso, 

los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio 
de Aportación y Adhesión respectivo de un fideicomitente adherente. 

 

Administrador:  Fibra Plus Management, S.C. 
 

Fideicomisarios: (i) los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios 
emitidos por el Fideicomiso, representados por el representante común del 
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Fideicomiso, respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a los 

términos del Fideicomiso y los certificados bursátiles fiduciarios 

inmobiliarios, (ii) el Fundador Relevante, por lo que respecta al derecho que 
se establece en el inciso f. de la sección 5.1 de la Cláusula Quinta del 

Fideicomiso y cualquiera otros derechos que se establezcan a su favor en 
el Fideicomiso, (iii) cualquier Fideicomitente Adherente por lo que hace a 

los Activos que hubieren aportado de tiempo en tiempo en caso de contar 

con el derecho de reversión y otros conforme se establezca en el respecto 
Convenio de Aportación y Adhesión. 

 
Patrimonio del 

Fideicomiso: 

El patrimonio del fideicomiso se integra principalmente con: (i) la 

Aportación Inicial (según dicho término se define en el Fideicomiso); (ii) los 
Activos Iniciales, (iii) cualquier bien o derecho aportado de manera adicional 

o futura de conformidad con la Cláusula 2.4 del Fideicomiso; (iv) la 

aportación de los Derechos de Arrendamiento y los recursos derivados de 
los mismos; (v) los recursos derivados de la emisión de CBFIs; (vi) las 

cantidades derivadas del cobro de las Rentas; (vii) los Bienes Inmuebles y 
los Derechos de Arrendamiento que se adquieran con los recursos 

derivados de la emisión de los CBFIs o con cualquier otro recurso lícito, 

incluyendo aquéllos que sean aportados por sus respectivos titulares al 
Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad a la primera emisión de los 

CBFIs y por cuya aportación reciban efectivo, CBFIs u otros bienes o 
derechos; (viii) las Inversiones Permitidas (según dicho término se define 

en el Fideicomiso) y, en su caso, con sus productos; (ix) los rendimientos 
financieros que se obtengan por la inversión de los recursos líquidos en las 

cuentas del Fideicomiso, en su caso; (x) los recursos que se obtengan de 

emisiones futuras de los CBFIs; (xi) los recursos que se obtengan de la 
emisión de valores representativos de deuda; (xii) los derechos y/o las 

cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho correspondiente 
al Fideicomiso, incluyendo sin limitar cualesquier cantidades derivadas de 

los seguros relacionados con los Bienes Inmuebles y/o los Derechos de 

Arrendamiento; (xiii) los derechos corporativos y patrimoniales respecto de 
las entidades o vehículos auxiliares que deriven de una o más partes 

sociales de las cuales sea beneficiario siempre y cuando no sea violatorio 
de lo dispuesto en el artículo 187 (ciento ochenta y siete) de la LISR; (xiv) 

cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos a 

que se refieren las fracciones anteriores; (xv) los recursos derivados de 
cualquier préstamo o crédito que contrate el Fiduciario en cumplimiento de 

los fines del Fideicomiso; y (xvi) las demás cantidades y derechos de que 
sea titular el Fideicomiso, por cualquier causa lícita y válida (el “Patrimonio 

del Fideicomiso”). 
 

Características relevantes 

del Patrimonio del 
Fideicomiso: 

 

Al 30 de junio de 2023 el patrimonio controlador del Fideicomiso era de 

$10,488,055,000 (diez mil millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 
cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). Nuestra cartera consiste en un total 

de 58 proyectos con un Área Bruta Rentable (ABR) de 645,445 m2, de los 
cuales, 3 proyectos se encuentran en desarrollo, 5 en diseño y espera de 

financiamiento, 46 en operación y 4 en proceso de estabilización. Todos los 

proyectos, una vez finalizado el desarrollo, estarán destinados al 
arrendamiento en diversos sectores inmobiliarios: comercial, oficinas, 

industrial, educación y vivienda en renta. Se resalta la diversificación 
geográfica y sectorial de nuestro portafolio, que actualmente se compone 

por 25 activos comerciales, 13 industriales, 6 educativos, 12 en oficinas y 2 
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en vivienda en renta. Estos inmuebles se encuentran en 20 estados de la 

República Mexicana. En donde el 18% se encuentra en la CDMX, el 15% 

en el Estado de México, el 12% en Sonora, el 8% en Baja California, el 6% 
en Jalisco y el 41% restante en los otros 15 estados del país. 

 
Seguros:  Todos los Activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, están 

amparados por pólizas de seguro de responsabilidad civil y daños, y los 

términos de dichas pólizas son similares a los de las pólizas mantenidas por 
otros participantes en el mismo segmento inmobiliario. Adicionalmente, los 

Activos cuentan con una cobertura de seguro de responsabilidad civil, 
daños a bienes, interrupción de negocios y otros riesgos. 

 
Clave de pizarra: 

 
“FPLUS”. 

 

Tipo de oferta: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa materia 
del presente Prospecto serán objeto de oferta pública. El tipo de oferta 

pública será determinado para cada Emisión y se establecerá en el Título, 
los Avisos y los Suplementos correspondientes. 

 

Tipo de valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios de largo plazo.  
 

Denominación: Los CBFs podrán estar denominados en Pesos, UDIs, Dólares o Euros, 
según se determine para cada Emisión en el Suplemento, Avisos y Títulos 

correspondientes. 
 

Monto Total Autorizado 

del Programa con 
carácter revolvente:  

 

Hasta $10,000,000,000.00 (diez mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su 

equivalente en UDIs, Dólares o Euros, con carácter revolvente.  

Monto por Emisión: El monto de cada Emisión será determinado para cada Emisión y se 

establecerá en el Título, los Avisos y/o los Suplementos correspondientes, 

según sea el caso. El saldo insoluto de principal de todas las Emisiones que 
se realicen al amparo del Programa no podrá exceder del Monto Total 

Autorizado del Programa. 
 

Sobreasignación: Según se determine en los documentos de cada Emisión, el Emisor tendrá 

el derecho, mas no la obligación de establecer una opción de 
sobreasignación para colocar CBFs adicionales a los originalmente 

ofertados, a más tardar en la fecha de cierre de libro de la Emisión 
respectiva al amparo del Programa. Los términos de la opción de 

sobreasignación se darán a conocer en el Aviso y Suplemento de cada 
Emisión, según corresponda. 

 

Precio de colocación: El precio de colocación de los CBFs se determinará para cada Emisión en el 
Suplemento y Títulos correspondientes. 

 

Vigencia del Programa: El Programa tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de la 

fecha del oficio de inscripción preventiva del Programa en el RNV, emitido 

por la CNBV, plazo durante el cual el Emisor podrá realizar una o varias 
Emisiones de Certificados Bursátiles hasta por el Monto Total Autorizado del 

Programa. 
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Valor nominal de los 

Certificados Bursátiles: 

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada 

Emisión en el Título, los Avisos y el Suplemento correspondientes, en el 

entendido que será un múltiplo de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) o 100 
(cien) UDIs, Dólares o Euros. 

 

Plazo de vigencia de cada 

Emisión: 

El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión 

y se establecerá en el Título, los Avisos y en el Suplemento 

correspondientes. Los Certificados Bursátiles podrán tener una vigencia 
mínima de 1 año y una vigencia máxima de 30 años. 

 

Fecha de Emisión y fecha 

de liquidación: 

Serán determinadas para cada Emisión en el Suplemento y Títulos 

correspondientes.  
 

Tasa de interés: 

 

Los Certificados Bursátiles devengarán intereses desde la fecha de su 

Emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad. La tasa a la que 
devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable y el 

mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de 
intereses) se fijará para cada Emisión y se indicará en el Título, los Avisos 

y el Suplemento correspondientes, según sea el caso.  

 

Intereses moratorios: En su caso, los intereses moratorios que puedan devengar los Certificados 

Bursátiles se indicarán en el Título, Aviso y Suplemento respectivo, según 
sea el caso. 

 

Fechas de pago de 

intereses: 

Los intereses devengados por los Certificados Bursátiles serán pagados con 

la periodicidad que se indique para cada Emisión en el Título, los Avisos y 

el Suplemento correspondientes. 

 

Lugar y forma de pago de 
principal e intereses: 

 

El monto de principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los 
Certificados Bursátiles se pagarán el día que se determine en el Título, los 

Avisos y el Suplemento correspondiente mediante transferencia electrónica 

a través de Indeval, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 
tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México, de 

conformidad con el procedimiento establecido para dichos efectos en el 
Título, los Avisos y el Suplemento correspondientes, según sea el caso. La 

cantidad que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser 

pagada en el domicilio del Emisor, en las oficinas del Representante Común, 
o en el domicilio que se indique en el Título, los Avisos y el Suplemento 

correspondientes, según sea el caso. 

 

Amortización: La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera 
que se indique en el Título, los Avisos y el Suplemento correspondientes, 

según sea el caso.  

 

Amortización anticipada: 

 

En su caso, la amortización anticipada de los Certificados Bursátiles podrá 

llevarse a cabo total o parcialmente en la manera en que se indique en el 
Título, los Avisos y el Suplemento respectivos, según sea el caso. 
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Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles podrán o no darse por vencidos de forma 

anticipada, de acuerdo con lo que se establezca en el Título, los Avisos y el 

Suplemento respectivos. 

 

Garantía: Los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa podrán 
constituir deuda quirografaria del Emisor o contar con garantías reales o 

personales, según se determine para cada Emisión, en los términos y 

condiciones que el Emisor determine, de acuerdo con lo que se establezca 
en el Título, los Avisos y el Suplemento respectivos. 

 
Previo a cada emisión de Certificados Bursátiles, se presentará una nueva 

opinión legal suscrita por el abogado independiente del Emisor, en términos 
de lo previsto en el artículo 87, fracción II, de la LMV; en la que, entre otros 

de manera enunciativa más no limitativa, opine sobre el título y, en su caso, 

sobre la garantía, y/o cualquier contrato o documento que se celebre en 
relación con la emisión.  

 
Obligaciones de dar, 

hacer y no hacer del 

Emisor: 

El Emisor no asume obligación de dar frente a los Tenedores distinta al 

pago del principal de los Certificados Bursátiles y los intereses devengados 

respecto de los mismos.  
 

Para cada Emisión de Certificados Bursátiles se establecerá, como mínimo, 
la obligación del Emisor de entregar a la CNBV y a la BMV la información 

necesaria de conformidad con lo previsto en la legislación vigente y en el 
Reglamento Interior de la propia Bolsa y, en lo particular, de proporcionar 

a la Bolsa, en lo conducente, la información a que se refiere la disposición 

4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del 
citado Reglamento, así como la obligación de dar su conformidad para que, 

en caso de incumplimiento, le sean impuestas las sanciones a través de los 
órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen en dicho 

ordenamiento. Asimismo, se deberá señalar la obligación del Emisor de 

designar a aquellas personas responsables de entregar dicha información y 
hacerlo del conocimiento de la CNBV y la BMV. 

 
Los Certificados Bursátiles estarán sujetos a las obligaciones de hacer y no 

hacer adicionales a cargo del Emisor que al efecto se determinen en el 

Título, Aviso y Suplemento respectivo. 

 

Calificación otorgada a 

las Emisiones: 

Cada Emisión será calificada por, al menos, una agencia calificadora 
legalmente autorizada para operar en México. El nombre de las agencias 

calificadoras y la calificación asignada a los Certificados Bursátiles se 

especificarán en el Suplemento y los Avisos correspondientes. 

Depositario: Indeval.  

 

Posibles adquirentes: Personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera cuando, 

en su caso, su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

 

Intermediario Colocador: 

 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México o 

cualquier otra casa de bolsa autorizada por el Emisor para actuar como 
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intermediario colocador, según lo determine el Emisor para la Emisión 

correspondiente.  

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple o cualquier otra institución de 
crédito o casa de bolsa autorizada por el Emisor para actuar como 

representante común de cada Emisión, según se determine en Título, los 
Avisos y el Suplemento respectivos, según sea el caso. 

 

Legislación: Los Certificados Bursátiles serán regidos por, e interpretados conforme a, 
la legislación mexicana aplicable. 

 

Régimen Fiscal: 

 

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Prospecto, respecto de 

los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra 
sujeta (i) para las personas físicas o morales residentes en México para 

efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de 

la LISR vigente, y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y 

demás aplicables de la LISR vigente. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las 

consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados 

Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su 
situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo 

de la duración del Programa y a lo largo de la vigencia de cualquier Emisión 
realizada al amparo del mismo. 

 

Emisiones: Cada Emisión de CBFs que se realice al amparo del Programa contará con 

sus propias características. El monto total de la Emisión, la denominación, 

el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de 
vencimiento, la tasa de interés aplicable, la forma de calcularla y la 

periodicidad de pago de interés, entre otras características de los CBFs de 
cada Emisión, serán determinados por el Emisor y el o los intermediarios 

colocadores para cada Emisión. 

Suplementos: El monto total de la Emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y 
liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y 

la forma de calcularla), y la periodicidad del pago de intereses, entre otras 
características de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán 

acordados por el Emisor con el o los Intermediarios Colocadores respectivo 

y serán dados a conocer al momento de dicha Emisión mediante el 
Suplemento respectivo. 

 

Títulos: Cada Emisión se documentará mediante uno o varios Títulos que se 

depositarán en Indeval. 

 

Aumento en el número de 

Certificados Bursátiles: 

 

El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados 

Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al 
amparo de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles adicionales tendrán 

las mismas características que los Certificados Bursátiles originales de la 
Emisión que corresponda (con excepción de la fecha de emisión y, en su 

caso, el precio de colocación y, según sea el caso, la primera fecha de pago 

de intereses) y se considerarán parte de la misma Emisión. El Emisor no 
requerirá autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
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originalmente emitidos para realizar la Emisión de los Certificados Bursátiles 

adicionales. 

 

Fuente de los recursos 

necesarios para pagar los 
Certificados Bursátiles: 

 

La fuente de los recursos necesarios para pagar los Certificados Bursátiles 

será determinada para cada Emisión realizada al amparo del Programa, 
según se señale en el Suplemento, y en Títulos correspondientes. 

 

Forma de colocación: El mecanismo de colocación, proceso de asignación y otras características 
para la colocación de los Certificados Bursátiles, serán descritas en los 

Avisos y el Suplemento correspondientes. 

 

Mecanismo de 

asignación: 

Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y avisos 
correspondientes, en el entendido que los CBFs podrán colocarse mediante 

el mecanismo de cierre tradicional o discrecional, según se defina en el 

Suplemento y Avisos correspondiente. 

 

Destino de los recursos: El destino de los recursos derivados de cada una de las Emisiones a ser 
realizadas al amparo del Programa será descrito en el Título, los Avisos y el 

Suplemento correspondientes. 

Recursos netos: El monto de los recursos netos que se obtenga por la colocación de los 
CBFs de cada Emisión se revelará en el Suplemento y Títulos 

correspondientes. 

Recompra de los CBFs: El Emisor podrá llevar a cabo, considerando entre otros factores, su 

situación financiera, las condiciones del mercado, así como la liquidez que 
mantenga, operaciones de recompra de los CBFs, emitidos al amparo del 

Programa, de conformidad con lo que se indique en el Aviso, Suplemento, 

según sea el caso, y Título correspondientes. Las recompras se harán en 
igualdad de condiciones para todos los tenedores. 

 

Recolocación de los CBFs: El Emisor podrá recolocar los CBFs recomprados en cualquier momento, 

siguiendo la mecánica que se indique en el Aviso o Suplemento, según sea 

el caso, y Título correspondientes, en el entendido que la recolocación se 
realizará en igualdad de condiciones para todos los tenedores. 

 

Derechos que confieren a 

los Tenedores: 

Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del 

principal e intereses adeudados por el Emisor, en los términos descritos en 

este Prospecto, o Suplemento, según sea el caso, y el Título respectivos, 
desde la fecha de su Emisión hasta la fecha de amortización total. 
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2. Destino de los Fondos 

 

El destino de los recursos de cada una de las Emisiones será determinado para cada Emisión en el 
Suplemento correspondiente.  
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3. Plan de Distribución 

 

El Programa contempla la participación de Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
México quién actuará como intermediario colocador y ofrecerá los CBFs que se emitan al amparo del 

programa bajo la modalidad de mejores esfuerzos, según se indique en el Suplemento y contrato de 

colocación que correspondan.  

En caso de ser necesario, el Intermediario Colocador celebrará contratos de sub-colocación con otras casas 

de bolsa para formar un sindicato colocador de los CBFs. 

Los CBFs emitidos al amparo del Programa serán colocados por el Intermediario Colocador conforme a un 

plan de distribución que tendrá como objetivo primordial, tener acceso a una base diversa de inversionistas 
y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de seguros, 

sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión y fondos de 
pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. También podrán colocarse con 

inversionistas calificados, de banca patrimonial o inversionistas extranjeros que participen en el mercado 

mexicano y cualquier otro inversionista que su régimen de inversión lo permita.  

Para efectuar colocaciones de CBFs, el Emisor podrá, junto con el Intermediario Colocador, realizar uno o 

varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos 

inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas.  

En su caso, los certificados podrán distribuirse, además, en mercados distintos al mercado mexicano. 

Para cada Emisión, el Suplemento y Avisos respectivos establecerán el mecanismo de colocación y 

asignación de los CBFs. 

Los CBFs se colocarán a través de oferta pública utilizando el método de asignación directa.  

Para la asignación de los CBFs no existen montos mínimos ni máximos por inversionista, salvo por lo que 

indique el régimen de inversión de cada uno de ellos. Los Certificados Bursátiles se colocarán a través del 
mecanismo de cierre de libro. La asignación de los CBFs se llevará a cabo a discreción del Emisor, para lo 

cual tomará en cuenta criterios como los siguientes: diversificación de inversionistas que ofrezcan la 

adquisición de mayor número de CBFs, entre otros. Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra 
para el cierre del libro se someten a las prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación 

discrecional por parte del Emisor y del Intermediario Colocador. 

Todos los posibles inversionistas que participen en dicha colocación, participarán en igualdad de condiciones 

y la asignación de los CBFs se realizará en cumplimiento con los lineamientos establecidos en los 

documentos previamente autorizados por la CNBV. Para las Emisiones, los términos y condiciones para 
colocar los CBFs se darán a conocer a través del Suplemento respectivo.  

 
El Intermediario Colocador mantiene relaciones de negocios con el Emisor y le podrá prestar diversos 

servicios, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirán por los 

servicios prestados como intermediario colocador por la colocación de los CBFs). El Intermediario Colocador 
considera que su actuación como intermediario colocador en las Emisiones no representan ni resultan en 

conflicto de interés alguno. 

Cualquier persona, incluyendo partes relacionadas del Intermediario Colocador, que desee invertir en los 

CBFs que se emitan al amparo del Programa, tendrá la posibilidad de participar en el proceso de oferta en 
igualdad de condiciones que otros inversionistas, así como de adquirir dichos Certificados, salvo que su 

perfil de inversión no lo permita.  
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4. Gastos relacionados con el Programa 

 

Los gastos relacionados con el Programa fueron cubiertos con recursos propios del Emisor. Los principales 
gastos a los cuales, en caso de ser aplicable, debe sumarse el IVA correspondiente, se desglosan de la 

siguiente manera:  

 

Concepto 

Monto en Pesos sin 

IVA 
 

Monto con IVA 

 

1. Estudio y trámite CNBV $28,738.00* 
 

$28,738.00* 

2. Honorarios del asesor legal – Galicia Abogados, 
S.C. 

 

$300,000.00 $348,000.00 

3. Honorarios de Auditores externos - Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. miembro de 

Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 

$255,000.00 
 

$295,800.00 

Total $583,738.00 $672,538.00 

  
*Esta cantidad no causa el IVA. 

 
Los gastos relacionados con cada una de las Emisiones al amparo del Programa y la forma en que serán 

cubiertos serán informados en el Suplemento correspondiente. 
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5. Estructura de Capital  

 

La estructura de pasivos y capital del Emisor y el efecto generado por las Emisiones serán descritos en el 
Suplemento correspondiente. 
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6. Funciones del Representante Común 

 

El Emisor ha designado como Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, en los 
términos de los artículos 64 fracción XIII, 68 y 69 de la LMV a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

quien ha aceptado la designación y se ha obligado a su fiel desempeño.  
 

El Representante Común llevará a cabo todos los actos necesarios para salvaguardar los derechos de los 

Tenedores de conformidad con lo establecido por (i) el Título correspondiente, (ii) los artículos 68 y 69 y 
demás aplicables de la LMV relativos a la representación común, y en lo que resulten aplicables, (iii) la 

LGTOC, particularmente por lo que se refiere a las obligaciones y facultades del representante común, así 
como a su designación, revocación o renuncia, y (iv) los artículos 65, 68 y demás aplicables de la Circular 

Única.  
 

El Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para 

efectos de claridad, el Representante Común no representa a los Tenedores en forma individual, sino de 
manera conjunta). 

 
El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la LGTOC y demás leyes 

aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y no limitativamente en el Título correspondiente. 

Para todo aquello no expresamente previsto en el Título correspondiente, el Representante Común actuará 
de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en 

los incisos (v), (vi), (vii) y (viii) de la sección “Facultades y Reglas de Instalación de las Asambleas de 
Tenedores” del presente Prospecto (la “Mayoría de los Certificados Bursátiles”), para que éste proceda a 

llevar a cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles. El Representante Común tendrá, 
entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 

 

(i) suscribir el título correspondiente; 
 

(ii) la facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos de la Emisión de 
Certificados Bursátiles conforme a lo establecido en el título correspondiente; 

 

(iii) convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo estime 
necesario o conveniente, o a solicitud de los Tenedores que representen, en lo individual o en conjunto, 

10% o más de los Certificados Bursátiles en circulación o a solicitud del Emisor; 
 

(iv) firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de Tenedores, cuando así 

corresponda, los documentos o convenios que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor; 
 

(v) ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, 
incluyendo sin limitar, la facultad de contratar un auditor, cuando a su juicio se requiera; 

 
(vi) calcular y publicar la tasa aplicable a los Certificados Bursátiles, así como el monto de principal e 

intereses a pagar en la fecha de vencimiento; 

 
(vii) actuar frente al Emisor o ante cualquier autoridad competente como intermediario respecto de los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles; 
 

(viii) vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del título que 

documente la Emisión;  
 

(ix) publicar, a través de los medios que determine para tal efecto, cualquier información al gran público 
inversionista respecto del estado que guardan los Certificados Bursátiles, en el entendido que cualquier 

información que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante 
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Común podrá revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho de su conocimiento 

y que no se haya identificado como confidencial; 

 
(x) solicitar a las partes toda la información necesaria en el ejercicio de sus facultades y para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 
 

(xi) informar a la CNBV, a la Bolsa, y al Indeval, a través de los medios que éstos determinen en cuanto 

se tenga conocimiento de una causa de vencimiento anticipado, señalado en el título correspondiente, y 
cuando sean declarados vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles. 

 
(xii) por instrucciones de la asamblea de Tenedores o, de así considerarlo conveniente el Representante 

Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones de revisión y supervisión 
establecidos en el título correspondiente; y 

 

(xiii) en general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas las obligaciones a 
su cargo en términos del título que documente la Emisión correspondiente, la LMV, la LGTOC, la Circular 

Única, y de los sanos usos y prácticas bursátiles. 
 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 

Tenedores, en términos del Título correspondiente o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se 
considerarán aceptados por los Tenedores. 

 
El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información y documentación que el 

Emisor le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 
del Emisor establecidas en el Título correspondiente (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, 

laboral y administrativa y demás obligaciones del Emisor que no estén directamente relacionadas con el 

pago de los Certificados Bursátiles).  
 

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor, a 
sus auditores externos, asesores legales o cualesquier personas que les preste servicios al Emisor con 

relación a los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. Al respecto, el Emisor estará obligado 
a entregar dicha información y documentación y a requerir a dichos terceros que proporcionen al 

Representante Común la información y documentación en los plazos que razonablemente solicite para el 
cumplimiento de sus funciones, en el entendido que, el Representante Común podrá hacer dicha 

información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe obligación 

de confidencialidad alguna y en el entendido además que, los Tenedores estarán obligados a tratar dicha 
información de manera confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma, así como de realizar 

visitas o revisiones al Emisor una vez al año, siempre y cuando sea en días y horas hábiles, no interfiera 
con las operaciones del Emisor y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 15 días de anticipación. 

 
El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, sin 

estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será 

responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) 
por parte del Emisor o las personas que suscriban los documentos de la Emisión. El Representante Común 

no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base en la 
información disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores. 

 

El Representante Común tendrá la obligación de solicitar inmediatamente al Emisor que se haga del 
conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones del 

Emisor establecidas en el Título correspondiente, en el entendido que en caso de que el Emisor omita 
divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a la notificación realizada 
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por el Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma 

inmediata. 

 
Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la asamblea de 

Tenedores o, en su caso, esta última ordenar que se subcontrate (en cumplimiento de las disposiciones 
aplicables de la Ley Federal del Trabajo) a terceros especializados, con cargo a los Tenedores, para que le 

auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en el título y en la legislación 

aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores y, en 
consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a 

cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de 
Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las 

actividades que le son directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables, en el 
entendido que si la asamblea de Tenedores aprueba la contratación pero los Tenedores no anticipan al 

Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 

281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para la Ciudad de 
México y sus correlativos con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, 

en el entendido que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para 
la contratación de dichos terceros especializados y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el 

retraso de su contratación por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean 

proporcionados. 
 

Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente de 
éste, será responsable de vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados tales como auditor 

externo, auditores, consultores externos, asesores fiscales y abogados, incluyendo cualquier asesor 
contratado para beneficio de los Tenedores. 

 

El Representante Común no será responsable por actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales 
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor o las demás personas que suscriban los documentos 

base de la Emisión. Asimismo, el Representante Común será liberado de cualquier responsabilidad derivada 
de la verificación del cumplimiento en tiempo y forma por parte del Emisor de las obligaciones establecidas 

a su cargo en el Título correspondiente, a través de la información que se le hubiera proporcionado para 

tales fines, si ha actuado de buena fe y conforme a la legislación aplicable. 
 

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación o la 
información que, en su caso, llegue a proporcionarle el Emisor y demás personas que suscriban los 

documentos de la Emisión y presten servicios a éstos, tales como avalúos, Estados Financieros, relaciones 

patrimoniales, poderes o cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el 
Representante Común y que no sea formulado directamente por este último. 

 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas 

por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos en que la rendición de 
cuentas implique aspectos especializados, que no pueda preparar el Representante Común por si o 

información adicional a la que deba proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho de contratar 

a terceros que lo auxilien a preparar la información. 
 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el 
entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el representante común 

sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación 

de un nuevo representante común únicamente podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito. 
 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los 
Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad. 
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Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 

Tenedores, en los términos del Título correspondiente o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se 

considerarán como aceptados por los Tenedores. 
 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto o cantidad 
alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones, facultades y obligaciones 

que le corresponden por virtud de su encargo. 

 
7.  Facultades y reglas de instalación de la Asamblea de Tenedores 

 
(a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por 

las disposiciones del Título correspondiente, de la LMV y, en lo no previsto o conducente, por la LGTOC, 
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

 

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común, 
cuando la ley lo requiera o a solicitud de los Tenedores que representen, en lo individual o en conjunto, por 

lo menos 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en circulación o a petición del Emisor, 
especificando en su petición los puntos que deberán ser discutidos en la asamblea. El Representante Común 

deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 mes contado a partir 

de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, un juez 
de primera instancia del domicilio del Emisor a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la 

convocatoria para la reunión de la asamblea.  
 

(c) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en cualquier 
periódico de amplia circulación a nivel nacional, con al menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la 

fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea 

deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del día, salvo que esté 
representado el 100% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación. 

 
(d) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante 

Común las constancias de depósito que al efecto expida Indeval, así como el listado de titulares que, en su 

caso, emita la entidad financiera correspondiente en el cual se indique el número de Certificados Bursátiles 
de los cuales es titular el Tenedor de que se trate, en el lugar que se designe en la convocatoria a la 

asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores 
deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea mediante apoderado (con 

facultades suficientes o carta poder firmada ante dos testigos). 

 
(e) Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o 

imposibilidad de ello, en la dirección que se señale en la convocatoria correspondiente en el domicilio social 
del Emisor. 

 
(f) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el 

inciso (h) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar 

representados, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas 
cuando sean aprobadas por los Tenedores que representen la mayoría de los Certificados Bursátiles 

presentes. 
 

(g) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 

asuntos distintos a los señalados en el inciso (h) siguiente, habrá quórum de instalación con cualquiera que 
sea el número de Certificados Bursátiles presentes y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la 

mayoría de los Certificados Bursátiles presentes. 
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(h) Se requerirá que estén representados en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera 

convocatoria, cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, 

y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad más uno de los votos computables en dicha 
asamblea, en los siguientes casos: 

 
(1)  cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier otro 

representante común que lo sustituya; 

  
(2) cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor deje de cumplir con cualesquiera de sus 

obligaciones contenidas en el Título correspondiente;  
 

(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados 
Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de principal e intereses 

conforme al Título correspondiente; o 

 
(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles. 

 
Cuando se pretenda realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados 

Bursátiles, (i) para salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del Título correspondiente, (ii) para 

corregir o adicionar cualquier disposición del Título correspondiente que resulte incongruente con el resto 
del mismo, (iii) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, 

sentencia o disposición legal aplicable, o (iv) cuando dicha modificación no altere sustancialmente los 
términos del Título correspondiente, o no cause perjuicio a los derechos de los Tenedores, a juicio del 

Representante Común, no se requerirá el consentimiento de los Tenedores. En cualquier caso, si dichas 
modificaciones impactan el Título correspondiente, el Representante Común deberá llevar a cabo los 

trámites y cumplir con los requisitos necesarios para llevar a cabo el canje del Título correspondiente ante 

Indeval, debiendo informar a Indeval por escrito o por los medios que éste determine, con por los menos 
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo el canje antes indicado. Dicho 

aviso deberá indicar (i) la fecha en que se llevará a cabo el canje correspondiente, y (ii) todas y cada una 
de las modificaciones realizadas al Título correspondiente, con la precisión de que las mismas no afectan, 

modifican o limitan los derechos de los Tenedores. Los Tenedores, por virtud de la adquisición de los 

Certificados Bursátiles aceptan y facultan al Representante Común a llevar a cabo, sin celebración de una 
asamblea, las modificaciones a que se refiere este numeral. 

 
(i) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 

cualesquiera de los asuntos señalados en los incisos (h) (1), (2) y (3) anteriores, se requerirá que estén 

presentes o representados la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones 
serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Certificados Bursátiles presentes;  si la asamblea de 

Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar el asunto mencionado en el 
inciso (h) (4) anterior, se requerirá que estén presentes en la asamblea de Tenedores, cuando menos el 

75% de los Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la 
mayoría de los presentes. 

 

(j) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de Tenedores, los Certificados Bursátiles 
que el Emisor o cualquier persona relacionada con el Emisor haya adquirido en el mercado. Dichos 

Certificados Bursátiles no se considerarán para integrar el quórum de instalación y votación en las asambleas 
de Tenedores previstas en el Título correspondiente. 

 

(k) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. 

Las actas, y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o 
del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los 
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Tenedores, quienes tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias 

certificadas de dichos documentos. 

 
(l) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará como 

base el número de Certificados Bursátiles en circulación.  
 

(m) Las asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en ellas los Tenedores 

tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación. 

 
(n) Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la 

totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma 
validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

 

(o) Una vez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar su 
celebración retirándose de la misma. Se considerará que los Tenedores que se retiren, o que no concurran 

a la reanudación de una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos de la Ley Aplicable, 
se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten. Lo anterior será sin perjuicio de lo 

previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, fracción I, de la LGTOC. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 

Tenedores, en los términos del Título correspondiente o de la Legislación Aplicable, serán obligatorios y se 
considerarán como aceptados por los Tenedores, incluyendo los ausentes y disidentes. 

 
Nada de lo contenido limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de 

conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo 

y 223, fracción I, de la LGTOC. 
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8. Nombres de Personas con Participación Relevante 

 

PARTICIPANTE 

 

NOMBRE 

 

PRINCIPAL PAPEL A 

DESEMPEÑAR EN LA EMISIÓN 

 
 

 
 

Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Dirección Fiduciaria, exclusivamente 

como fiduciario del fideicomiso número 
F/1110 

 

 

Emisor 
 

 
 

 

NFD, S.A. de C.V. 

 
Fideicomitente 

 
 

Fibra Plus Management, S.C. Asesor y Administrador 

 

 
 

 
Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero BBVA México 

 

 
Intermediario Colocador 

 

 

 
 

Galicia Abogados, S.C. Asesor Legal del Emisor 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

 

Representante Común 

 

 

  
 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. miembro 
de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

 

Auditores Externos 

Las personas que participen en la asesoría y consultoría relacionada con cada Emisión que se realice al 

amparo del Programa descrito en el presente Prospecto serán señaladas en el Suplemento respectivo. 

Este Prospecto y otra información del Emisor podrá ser consultada en la BMV, en sus oficinas o en su página 

de Internet: www.bmv.com.mx en la página de Internet de la CNBV: www.gob.mx/cnbv así como en la 
siguiente página de internet de FPLUS: www.fibraplus.mx.  

 

Copias de este Prospecto se encuentran a disposición de los inversionistas en la dirección mencionada 
anteriormente, atención: Armelia Verónica Reyes Morelos, responsable del área de relaciones con 

inversionistas del Emisor, con domicilio en Av. Santa Fe no. 498 Oficina I Col. Santa Fe Cuajimalpa, 
Cuajimalpa de Morelos, CP 05348 Ciudad de México, con número de teléfono (55) 7588-0250 o al correo 

armelia.reyes@fibraplus.mx. Nuestra oficina principal está situada en Av. Santa Fe no. 498 Oficina I Col. 

Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, CP 05348 Ciudad de México. Nuestro número de teléfono es 
(55) 7588-0250 y sitio web www.fibraplus.mx. 

 
La versión electrónica del presente Prospecto podrá ser consultada en cualquiera de las siguientes páginas 

de internet: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.fibraplus.mx/
http://www.fibraplus.mx/
http://www.fibraplus.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.fibraplus.mx/
http://www.fibraplus.mx/
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La información sobre FPLUS contenida en dicha página de internet no es parte ni objeto de este Prospecto, 

ni de ningún otro documento utilizado por FPLUS en relación con cualquier oferta pública de valores.  
 

Ninguno de los expertos o asesores mencionados (distintos del Emisor) son propietarios de acciones del 
Emisor y no tienen interés económico directo o indirecto alguno en el mismo.    
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III. EL FIDEICOMISO 

 

1. Historia y Desarrollo del Fideicomiso 
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Historia y 
desarrollo del Fideicomiso” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
2. Descripción del negocio 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Descripción 

del negocio” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las 
páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

2.1. Sectores inmobiliarios en los que el fideicomiso está enfocado a invertir 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Sectores 

inmobiliarios en los que el fideicomiso está enfocado a invertir” del Reporte Anual del Emisor 
correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV 

y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del 
Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 

2.2. Patentes, licencias, marcas y otros contratos  
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Patentes, 
licencias, marcas y otros contratos” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 

31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que 

está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
2.3. Principales clientes  

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Principales 
clientes” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, 

mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas 
de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

2.4. Legislación aplicable régimen fiscal  

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Legislación 

aplicable y régimen fiscal” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado 31 de 
diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 

www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
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2.5. Recursos humanos  

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Recursos 
humanos” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, 

mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas 
de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
2.6. Desempeño ambiental  

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Desempeño 

ambiental” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, 
mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas 

de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

2.7. Información de mercado  
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Información 

de mercado” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las 

páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
2.8. Estructura de administración 

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Estructura 
de administración” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en 
las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
2.9. Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Procesos 

judiciales, administrativos o arbitrales” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que 
está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 

www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

2.10. Derechos que confieren los CBFs 
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Derechos 

que confieren los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios” del Reporte Anual del Emisor 
correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV 

y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del 
Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 

2.11. Distribuciones 
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – 
“Distribuciones” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las 
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páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
3. Descripción de los activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso 

 
3.1. Evolución de los activos del Fideicomiso 

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Evolución 
de los activos del Fideicomiso” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 

de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 
disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 

www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

3.2. Desempeño de los activos del Fideicomiso 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Desempeño 

de los activos del Fideicomiso” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 

www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

3.3. Cumplimiento del plan de negocios, calendario de inversiones y, en su caso, 
desinversiones 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Plan de 

negocios, calendario de inversiones y, en su caso, desinversiones” del Reporte Anual del Emisor 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV 
y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del 

Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

4. Contratos y acuerdos relevantes  

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Contratos y 

acuerdos relevantes” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en 

las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

5. Comisiones, costos y gastos del administrador, asesor o de cualquier otro(s) tercero(s) 
que reciba(n) pago por parte del fideicomiso 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Comisiones, 

costos y gastos del administrador, asesor o de cualquier otro(s) tercero(s) que reciba(n) pago por parte del 

fideicomiso” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las 

páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
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6. Operaciones con partes relacionadas y conflictos de interés 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Operaciones 

con partes relacionadas y conflictos de interés” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 

2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes 

direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

7. Auditores externos del fideicomiso 
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Auditores 
externos del fideicomiso” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
8. Otros terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores 

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Otros 
terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de 
mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las 

siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

9. Estructura del Fideicomiso y principales Tenedores 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección EL FIDEICOMISO – “Estructura 

del Fideicomiso y principales Tenedores” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 

2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes 

direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
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IV. LA ADMINISTRACIÓN 

 

1. Auditores externos  
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección LA ADMINISTRACIÓN – 
“Auditores externos” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en 

las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
2. Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección LA ADMINISTRACIÓN – 

“Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés” del Reporte Anual del Emisor 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV 
y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del 

Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

3.Administradores y tenedores de los certificados 

 
Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección LA ADMINISTRACIÓN – 

“Administradores y tenedores de los certificados” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 

2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes 
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 

4.Estatutos sociales y otros convenios  
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección LA ADMINISTRACIÓN – “Estatutos 
sociales y otros convenios” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2022, mismo que fue presentado ante la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
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V. INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO 

 
1. Información financiera seleccionada del Fideicomiso 

 
La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral con 

información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de junio de 

2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección INFORMACIÓN 
FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Información financiera seleccionada del fideicomiso” del Reporte Anual 

con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, 
que fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de 

Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv 
y www.fibraplus.mx. 

 
2. Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 
 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral con 
información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de junio de 

2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección INFORMACIÓN 

FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas 
de exportación” del Reporte Anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y 
que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 

www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
3. Información de créditos relevantes del Fideicomiso 

 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral con 
información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de junio de 

2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección INFORMACIÓN 
FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Información de créditos relevantes del fideicomiso” del Reporte Anual 

con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, 

el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de 
Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv 

y www.fibraplus.mx. 
 

4. Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de la operación 

 
La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral con 

información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de junio de 
2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023,y (ii) la Sección INFORMACIÓN 

FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de la 
operación” del Reporte Anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
(a)  Resultados de operación del Fideicomiso 

 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral con 
información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de junio de 

2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección INFORMACIÓN 
FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Resultados de operación del fideicomiso” del Reporte Anual con 
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información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual 

fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet 

de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 
www.fibraplus.mx. 

 
(b)  Situación financiera, liquidez y recursos de capital del Fideicomiso 

 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral con 
información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de junio de 

2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección INFORMACIÓN 
FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Situación financiera, liquidez y recursos de capital del fideicomiso” del 

Reporte Anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible 

en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

(c)  Control Interno del Fideicomiso 
  

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral con 

información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de junio de 
2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección INFORMACIÓN 

FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Control interno del fideicomiso” del Reporte Anual con información 
financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue 

presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de 
la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 

www.fibraplus.mx. 

 
5. Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas del Fideicomiso 

 
La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a (i) el Reporte Trimestral con 

información financiera no auditada del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 30 de junio de 

2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (ii) la Sección INFORMACIÓN 
FINANCIERA DEL FIDEICOMISO – “Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas del fideicomiso” 

del Reporte Anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible 

en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
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VI. INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA ADMINISTRACIÓN INTERNA 

 

1. Información financiera seleccionada de la administración interna 
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección INFORMACIÓN FINANCIERA DE 
LA ADMINISTRACIÓN INTERNA – “Información financiera seleccionada de la administración interna” del 

Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue 

presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de 
la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 

www.fibraplus.mx. 
 

2. Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de la operación de la 
administración interna 

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección INFORMACIÓN FINANCIERA DE 
LA ADMINISTRACIÓN INTERNA – “Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de la 

operación de la administración interna” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está 

disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: 

www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 
 

3. Resultados de la operación de la administración interna 
 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección INFORMACIÓN FINANCIERA DE 
LA ADMINISTRACIÓN INTERNA – “Resultados de la operación de la administración interna” del Reporte 

Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, el cual fue presentado 

a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de Internet de la BMV, CNBV 
y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.fibraplus.mx. 

 
4. Situación financiera, liquidez y recursos de capital de la administración interna 

 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección INFORMACIÓN FINANCIERA DE 
LA ADMINISTRACIÓN INTERNA – “Situación financiera, liquidez y recursos de capital de la administración 

interna” del Reporte Anual del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, 
el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023 y que está disponible en las páginas de 

Internet de la BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv 

y www.fibraplus.mx. 
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VII. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

 

A esta fecha no hay acontecimientos recientes que no hayan sido divulgados. 
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VIII. PERSONAS RESPONSABLES 
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INTERMEDIARIO COLOCADOR 
 
Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada, en su carácter 
de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, 
así como participado en la definición de los términos del Programa y que a su leal saber y entender, 
dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento 
adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de información 
relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información 
que pudiera inducir a error a los inversionistas.  
 
Igualmente, nuestra representada, está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de los CBFs materia del Programa, con vistas a lograr una adecuada formación de precios 
en el mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá 
asumir frente al público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del 
mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y 
listados en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.  
 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México 
 
 
 
 

_________________________________ 
Por: Martha Alicia Marrón Sandoval 

Cargo: Apoderado 
 
 
 

_________________________________ 
Por: Eva del Carmen Leurette Barbosa 

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 









Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados del 

Fideicomiso Número F/1110 (Banco Azteca, S. A., Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria), que 

comprenden el estado de situación financiera consolidado al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, y los 

estados consolidados de resultados y, otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo que le son relativos por los años que terminaron en esas fechas, que se incorporan por referencia al 

presente Prospecto, fueron dictaminados con fecha 28 de abril de 2022 (en relación con los ejercicios 

terminados al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020), de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. 

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente Prospecto y basados en nuestra lectura y dentro del 

alcance del trabajo de auditoría y revisión realizado, no tenemos conocimiento de errores relevantes o 

inconsistencias en la información del Fideicomiso Número F/1110 (Banco Azteca, S. A., Institución de Banca 

Múltiple, Dirección Fiduciaria) que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros del 

Fideicomiso Número F/1110 (Banco Azteca, S. A., Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria), 

señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este prospecto, o que 

el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados para realizar, y no realizamos, procedimientos adicionales 

con el objeto de expresar una opinión respecto de la otra información contenida en el presente Prospecto 

que no provenga de los estados financieros por nosotros dictaminados. 

Atentamente, 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

____________________________ ________________________________ 

C.P.C. Erik Padilla Curiel C.P.C. Francisco Javier Pineda Martínez

Representante Legal Auditor externo 



Prospecto de Colocación- Programa CBs 
Fibra PLUS 

 
ASESOR LEGAL INDEPENDIENTE 
 
 
El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y 
colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, 

manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o 
falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 

inversionistas. 
 

 
Galicia Abogados, S.C. 
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IX. ANEXOS 

 

1. Estados Financieros 
 

2. Opinión Legal 
 

3. Contrato de Fideicomiso 

 
4. Primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

 
LOS ANEXOS DEL PRESENTE PROSPECTO FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 
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1. ESTADOS FINANCIEROS  

 
Se incorpora por referencia los siguientes documentos correspondientes a este anexo (i) los Estados 

Financieros del Emisor por los ejercicios concluidos al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 contenidos en 
el Reporte Anual que fue presentado a la CNBV y la BMV el 2 de mayo de 2023, (ii) el Reporte Trimestral 

con información financiera no auditada del Emisor correspondiente al segundo trimestre terminado el 30 

de junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, y (iii) la posición en 
instrumentos financieros derivados por los últimos 3 ejercicios y por el segundo trimestre terminado el 30 

de junio de 2023, el cual fue presentado a la CNBV y la BMV el 25 de julio de 2023, el 29 de abril de 2022 
y el 30 de abril de 2021, respectivamente, mismos que están disponibles en las páginas de Internet de la 

BMV, CNBV y del Emisor en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 
www.fibraplus.mx 
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2. OPINIÓN LEGAL 

  



 
 

 
9 de octubre de 2023 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México 
 
 

Estimados señores: 
 
 Hago referencia a la solicitud presentada por Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Dirección Fiduciaria (el “Fiduciario Emisor”), exclusivamente como fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso F/1110 (según dicho término se define más adelante), celebrado con 
NFD, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente (el “Fideicomitente”), y CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, en su carácter de representante común (el “Representante 
Común”) ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) para la 
autorización de (i) la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores bajo la modalidad 
de programa de colocación de los certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo, con carácter 
revolvente (los “Certificados Bursátiles”) por un monto de hasta $10,000,000,000.00 (diez mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en unidades de inversión, dólares de los 
Estados Unidos de América, o Euros (el “Programa”), (ii) la publicación y difusión del prospecto 
del Programa, y (iii) la oferta pública de la totalidad de los Certificados Bursátiles a ser emitidos 
al amparo del Programa. 
 

He revisado la documentación e información legal del Fiduciario Emisor que se señala 
más adelante a efecto de rendir una opinión legal de conformidad con lo previsto por la fracción 
IV del Artículo 85 y la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así 
como por el inciso (h) de la fracción I del Artículo 2 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores” publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido 
modificadas (las “Disposiciones”). 
 

Para efectos de la presente opinión, he revisado los siguientes documentos: 
 

(1) Constitutiva y Estatutos Sociales – Fiduciario Emisor. Copias certificadas 
de (i) la escritura pública número 14,329, de fecha 23 de mayo de 2002, otorgada ante la fe 
del licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, titular de la Notaría Pública número 211 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 293658 de fecha 19 de septiembre de 2002, por medio 
de la cual se hace constar la constitución del Fiduciario Emisor, (ii) la escritura pública número 
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121,527 de fecha 20 de junio de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo García Villegas, 
titular de la Notaría Pública número 15 de la Ciudad de México, por medio de la cual se hace 
constar la compulsa de estatutos sociales del Fiduciario Emisor, y (iii) la escritura pública 
número 143,452 de fecha 12 de diciembre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo 
Garduño García Villalobos, titular de la Notaría Pública número 135 de la Ciudad de México, 
actuando en el protocolo de la Notaría Pública número 211 de la misma entidad, por convenio 
de asociación con su titular, el licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico número 293658-1, en la fecha 12 de marzo de 2020, por medio de la cual se hace 
constar la reforma parcial a los estatutos sociales del Fiduciario Emisor, las cuales me fueron 
proporcionadas por el Fiduciario Emisor para mi revisión y el Fiduciario Emisor me confirmó que, 
a esta fecha, dichos estatutos sociales están vigentes y no han sido modificados. 

 
(2) Poderes – Fiduciario Emisor. Copia certificada de la escritura pública número 

98,988 de fecha 10 de marzo de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, titular de la Notaría Pública número 140 de la Ciudad de México, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 293658 de fecha 12 de mayo de 2015, la cual contiene, entre otros, el 
nombramiento de delegados fiduciarios y otorgamiento de poderes generales para pleitos y 
cobranzas, para actos de administración, para actos de dominio y para suscribir títulos de crédito, 
en favor de Ricardo Martínez de la Cruz y Luis Octavio Ramírez Cortés para ser ejercidos de 
manera individual (los “Apoderados del Fiduciario Emisor”), la cual me fue proporcionada por el 
Fiduciario Emisor para mi revisión y el Fiduciario Emisor me confirmó que, a esta fecha, dichos 
poderes están vigentes y no han sido revocados. 

 
(3) Constitutiva y Estatutos Sociales – Fideicomitente. Copia certificada de la 

escritura pública número 15,130 de fecha 4 de abril de 2016, otorgada ante la fe del licenciado 
Guillermo Aarón Vigil Chapa, titular de la notaría pública número 247 de la Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil electrónico número 555370-1 con fecha 30 de mayo de 2016, en la cual se hace 
constar la constitución de NFD, S.A. de C.V.  

 
(4) Poderes – Fideicomitente. Copia certificada de la escritura pública número 

15,131 de fecha 4 de abril de 2016, otorgado ante la fe del licenciado Guillermo Aarón Vigil 
Chapa, titular de la notaría pública número 247 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico 
número 555370-1 con fecha 4 de julio de 2016, la cual contiene, entre otros, el otorgamiento 
de poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio, en 
favor de Gustavo Felipe Tomé Velázquez (el “Apoderado del Fideicomitente”).  
 

(5) Constitutiva y Estatutos Sociales – Administrador. Copia certificada de la 
escritura pública número 15,747 de fecha 3 de agosto de 2016, otorgada ante la fe del licenciado 
Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría pública número 235 de la Ciudad de México, 
actuando como suplente de Guillermo Aarón Vigil Chapa, titular de la notaría pública número 
247, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio electrónico número 121424 con fecha 21 de septiembre de 2016 en la cual se hace 
constar la constitución de Fibra Plus Management, S.C. (el “Administrador”). 
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(6) Poderes – Administrador. Copia certificada de la escritura pública número 
15,747 de fecha 3 de agosto de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila 
Rebollar, titular de la notaría pública número 235 de la Ciudad de México, actuando como 
suplente de Guillermo Aarón Vigil Chapa, titular de la notaría pública número 247, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio electrónico 
número 121424 con fecha 21 de septiembre de 2016, la cual contiene, entre otros, el 
otorgamiento de poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de 
dominio, en favor de Gustavo Felipe Tomé Velázquez y Rodrigo González Zerbi (los “Apoderados 
del Administrador”). 

 
(7) Constitutiva y Estatutos Sociales – Representante Común. Copias 

certificadas de (i) la escritura pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada 
ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública número 1 de la 
Ciudad de México, en donde se señala que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 384,235 con 
fecha 25 de julio de 2008, en la cual se hace constar la constitución de The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, (ii) la escritura pública número 111,339, de fecha 23 
de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría 
pública número 121 de la Ciudad de México, en donde se señala que la misma quedó inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo los folios 
mercantiles número 66,277 y 384,235 con fecha 23 de abril de 2014, en la cual se hace constar 
la fusión de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionante, 
y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada, (iii) la escritura pública número 
115,472, de fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, en donde se señala 
que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil número 384,235 con fecha 16 de enero de 2015, en la cual se 
hace constar la reforma integral de los estatutos sociales de CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple y (iv) la escritura pública número 153,112, de fecha 2 de julio de 2020, otorgada ante 
la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, titular de la notaría pública número 132 
de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo de la notaría pública número 
21 de la que es titular el licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, en donde se señala 
que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México bajo los folios mercantiles números 384,235-1 con fecha 24 de septiembre de 2020 y 
N-2020057754 el 30 de septiembre de 2020, en la cual se hace constar la fusión de EVCB, S.A. 
de C.V., como fusionada y el Representante Común, como fusionante, las cuales me fueron 
proporcionadas por el Representante Común para mi revisión y el Representante Común me 
confirmó que, a esta fecha, dichos estatutos sociales están vigentes y no han sido modificados. 
 

(8) Poderes – Representante Común. Copia certificada de la escritura pública 
180,022 de fecha 23 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Agüero, titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, la cual contiene un 
documento que señala que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235-1 con fecha 2 de agosto 
de 2022, mediante la cual se hizo constar la protocolización del acta de asamblea general anual 
ordinaria de accionistas de fecha 29 de abril de 2022, en la cual se acordó, entre otros, el 
otorgamiento de poderes generales para actos de administración y para suscribir títulos de 
crédito otorgados por el Representante Común, para ser ejercidos por cualesquiera dos 
apoderados designados como “Apoderados A” o por un “Apoderado A” y un “Apoderado B”. Los 
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poderes fueron otorgados y/o ratificados, entre otros, a favor de Salvador Arroyo Rodríguez, 
Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Diaz Rivera, Gustavo 
Adolfo Flores Revilla, Fernando Rafael García Cuéllar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio 
Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Manuel Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas 
Valderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, Fernando Uriel López de 
Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo 
Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María del Carmen Robles Martínez 
Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, 
Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler y Carlos Flores Salinas como Apoderados 
“A” y Adrián Méndez Vázquez, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Javier 
Cortés Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo 
del Castillo, Inés Rebeca Ruiz Ramirez, Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo Basurto Dorantes, 
Alma América Martínez Dávila, María Montserrat Uriarte Carlin y Marco Ariel Álvarez Reyes, como 
Apoderados “B”. Los Apoderados “A” y “B” mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo 
referidos como los (“Apoderados del Representante Común”), la cual me fue proporcionada por 
el Representante Común para mi revisión y el Representante Común me confirmó que, a esta 
fecha, dichos poderes están vigentes y no han sido revocados. 

 
(9) Aprobación Corporativa. Copia certificada del acta de la asamblea general 

ordinaria de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios identificados con la 
clave de pizarra “FPLUS 16”, emitidos por el Fiduciario Emisor como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso F/1110, celebrada con fecha el 28 de abril de 2023, en la cual estuvieron reunidos 
el 87.09% de tenedores, y por virtud de la cual se aprobó, con un 86.25% de votos a favor de 
los Tenedores presentes, entre otros, solicitar ante la CNBV la inscripción preventiva de los 
Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores conforme a la modalidad de Programa, 
la oferta pública de la totalidad de los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del 
Programa, así como las emisiones de los Certificados Bursátiles al amparo del Programa (la 
“Aprobación Corporativa”). 

 
(10) Contrato de Fideicomiso. (i) Original del contrato de fideicomiso irrevocable 

número F/1110 de fecha 13 de julio de 2016, celebrado entre el Fideicomitente, como 
fideicomitente, el Fiduciario Emisor, como fiduciario, y el Representante Común como 
representante común (el “Contrato de Fideicomiso Original”), y (ii) copia certificada de la 
escritura pública número 48,055 de fecha 14 de octubre de 2016, otorgada ante la fe del 
licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la Notaría Pública número 120 de la Ciudad 
de México, la cual contiene la ratificación del convenio modificatorio y de re-expresión del 
Contrato de Fideicomiso Original, inscrito en el Registro Único de Garantías Mobiliarias en la 
fecha 25 de octubre de 2016 (el “Convenio Modificatorio” y, junto con el Contrato de Fideicomiso 
Original, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”). 

 
(11) Instrucción. Original de la instrucción firmada por el Administrador de fecha 15 

de septiembre de 2023, por virtud de la cual, se instruye al Fiduciario, entre otros, solicitar la 
inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores y la 
realización de la oferta pública de los mismos (la “Instrucción”). 

 
Asimismo, he presumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o 

verificación de cualquier índole: 
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i. La autenticidad o legitimidad de las firmas y de los documentos que nos 
fueron proporcionados por el Fiduciario Emisor y el Representante Común para efectos 
de llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente opinión legal;  

 
ii. La fidelidad y suficiencia de todos los documentos originales que nos 

fueron proporcionados para efecto de llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente 
opinión legal; 

 
iii. Que, a la fecha de la presente opinión, los poderes otorgados a favor de 

los Apoderados del Fiduciario Emisor, el Apoderado del Fideicomitente, los Apoderados 
del Administrador, y los Apoderados del Representante Común a que se refieren las 
escrituras públicas mencionadas, respectivamente, en los incisos (2), (4), (6) y (8) 
anteriores, no han ni habrán sido revocados, modificados o limitados en forma alguna;  

 
Con base en y considerando las presunciones anteriores y sujeto a las limitaciones y 

salvedades mencionadas más adelante, manifiesto a esa H. Comisión que, a la fecha de la 
presente opinión y a mi leal saber y entender: 

 
1. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (1) anterior, 

el Fiduciario Emisor se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de 
México, y de conformidad con la legislación aplicable y con sus estatutos sociales 
vigentes, el Fiduciario Emisor tiene capacidad suficiente para llevar a cabo emisiones y 
ofertar públicamente en México los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del 
Programa.  

 
2. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (3) anterior, 

el Fideicomitente se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de 
México. 
 

3. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (4) anterior, 
los Apoderados del Fideicomitente cuentan con facultades suficientes para haber 
celebrado el Contrato de Fidecomiso y para afectar al patrimonio del Fideicomiso los 
bienes y derechos que forman parte del mismo conforme a sus términos y, los mismos 
existen de conformidad con lo establecido en los Documentos de Emisión (según dicho 
término se define en el Contrato de Fidecomiso). 
 

4. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (5) anterior, 
el Administrador se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de 
México. 
 

5. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (7) anterior, 
el Representante Común se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes 
de México. 
 

6. El Contrato de Fideicomiso Original y el Convenio Modificatorio, fueron 
válidamente suscritos y las obligaciones que se crean son válidas y exigibles a partir de 
la fecha de firma, exclusivamente en contra del patrimonio del Fideicomiso en sus 
términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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7. Que, salvo el Convenio Modificatorio, el Contrato de Fideicomiso no ha 
sido modificado de forma alguna y está vigente.  

 
8. Según se desprende de la Aprobación Corporativa, las resoluciones 

adoptadas por la asamblea de los tenedores son válidas, por lo que se refiere a la 
implementación del Programa, las características generales del mismo, la inscripción 
preventiva en el RNV de los Certificados Bursátiles y la oferta pública de los mismos, y 
cada uno de dichos actos han sido válidamente aprobadas por el órgano competente de 
acuerdo a sus estatutos sociales y en términos de lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
9. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto 

(2) anterior y en sus términos, a la fecha de la presente opinión, los Apoderados del 
Fiduciario Emisor cuentan con facultades suficientes para suscribir, en los términos de 
cada uno de sus poderes, el o los títulos que documentarán los Certificados Bursátiles 
que se emitan al amparo del Programa en nombre y representación del Fiduciario Emisor.  

 
10. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (6) 

anterior y en sus términos, a la fecha de la presente opinión, los Apoderados del 
Administrador cuenta con facultades suficientes para firmar, de manera individual la 
Instrucción. 
 

11. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (8) 
anterior y en sus términos, a la fecha de la presente opinión, los Apoderados del 
Representante Común cuentan con facultades suficientes para firmar, en forma 
mancomunada, el título que documentará los Certificados Bursátiles en nombre y en 
representación del Representante Común, a efectos de aceptar su encargo y los 
derechos y obligaciones que se le confieren en el mismo. 

 
12. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los 

actos legales necesarios (incluyendo, sin limitación, la suscripción del título que 
documentará los Certificados Bursátiles por parte de los Apoderados del Fiduciario 
Emisor con facultades suficientes y el depósito del título que represente los Certificados 
Bursátiles ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los 
Certificados Bursátiles constituirán una obligación válida del Emisor exigible en su contra 
de conformidad con sus términos. 
 

13. La Instrucción es válida y exigible en sus términos, de conformidad con 
lo aprobado en la Aprobación Corporativa.  

 
Las opiniones anteriores se basan en la documentación e información referida en los 

puntos (1) a (12) anteriores, misma que nos fue proporcionada por el Fiduciario Emisor, el 
Fideicomitente y el Representante Común para nuestra revisión y no implica en modo alguno 
haber realizado diligencia de investigación independiente, examen particular o averiguación 
sobre el estado actual o potencial de los asuntos en que están involucrados el Fiduciario Emisor, 
el Fideicomitente o el Representante Común. La asesoría que brindo al Fiduciario Emisor, se ha 
limitado a las cuestiones particulares indicadas en la presente y no ha consistido, en caso alguno, 
en el examen de aspectos laborales, fiscales, contenciosos o de litigio o en el examen de 
obligaciones contractuales asumidas por el Fiduciario Emisor, el Fideicomitente o el 
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Representante Común frente a terceros distintas a las establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Asimismo, nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones específicas: 
 

i. Se basa en documentación proporcionada por el Fiduciario Emisor, el 
Fideicomitente y el Representante Común para rendir la presente opinión, misma que se 
encuentra en nuestro poder, así como en las circunstancias existentes a la fecha y de las 
que tengo conocimiento. 

 
ii. No se refiere ni incluye a subsidiaria alguna, a socios o accionistas, 

sociedades controladoras o filiales de ninguna de las personas mencionadas en la 
presente opinión. 

 
iii. Se limita a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana vigente 

en la fecha de la presente. La presente opinión se emite únicamente para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2, fracción I, inciso h) de las Disposiciones de 
Carácter General y el Artículo 87 Fracción II de la Ley del Mercado de Valores y no 
pretende sugerir o propiciar la compra o venta de los Certificados Bursátiles. 

 
iv. No emito opinión del tratamiento y régimen fiscal aplicable a los 

Certificados Bursátiles, a cualquier distribución que se realice en términos de los mismos, 
a la adquisición o transmisión de los Certificados Bursátiles o de bien o derecho alguno 
a favor del Fideicomiso. 

 
v. Las disposiciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso que confieren 

facultades discrecionales a cualquier parte de los mismos no pueden ejercitarse de 
manera que sean inconsistentes con las disposiciones contenidas en los mismos ni evitar 
el requerimiento por parte de la autoridad competente para presentar pruebas del 
fundamento de cualquier determinación; asimismo, cualquier certificado, aviso o 
notificación que pretenda considerarse como definitivo y obligatorio en relación con 
alguna parte, podrá ser impugnada por ésta ante los tribunales competentes. 

 
vi. La presente opinión se basa en las declaraciones, información y 

documentación proporcionadas por funcionarios del Fiduciario Emisor, del Fideicomitente 
y del Representante Común, por lo que el contenido y la veracidad de la misma se 
encuentra sujeta a la veracidad de las declaraciones, información y documentación 
proporcionadas por dichos funcionarios. 

 
vii. No he obtenido ni revisado certificado o documento alguno emitido por 

registro público alguno para efectos de la presente opinión legal. 
 
viii. Las acciones para reclamar el cumplimiento de obligaciones prescriben 

de conformidad con la legislación aplicable o pueden estar sujetas a excepciones, 
compensación o reconvención. 

 
ix. La presente opinión se rinde con base en las leyes federales vigentes en 

México a esta fecha. No expreso opinión alguna con respecto a leyes diferentes a las 
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mencionadas anteriormente y en este sentido hemos supuesto que no hay disposición o 
regulación alguna conforme a las leyes de ninguna otra jurisdicción que pudiera afectar 
el contenido de esta opinión. 

 
x. No acepto responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que 

se hace referencia en la presente opinión. 
 

Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, 
están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, 
circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las 
obligaciones citadas u otras situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero 
compromiso u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de 
cualesquiera cambios en la documentación o información descritas que resulten de cuestiones, 
circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra 
atención con fecha posterior a la de la presente opinión y que modifiquen su alcance y/o 
contenido. 
 

Atentamente, 
 

Galicia Abogados, S.C. 
 
 
 
 
 

Licenciado en Derecho responsable de la presente opinión legal  
con cédula profesional número 3374932 
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